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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc, — 
NOTARIA ¿sa Paño EN 

En     

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

Que otorga. 

LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE, 

LOURDES MACARENA JATIVA VITERI, 

ISABEL CRISTINA JATIVA VITERI y 

caros JAVIER JATIVA VITERI 

A favor de: 

DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI y 

PEDRO VINICIO FLORES CAICEDO 

Cuantía- 

USD. $ 701,00 

Dí 2 copias 

565655566656 JLAB ££6£££5588 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la Republica del 

Ecuador, el dia de hoy martes treinta (30) de 

Agosto del año dos mil dieciséis, ante mí ABOGADA 

MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ, MSC.,  Notarza 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, comparece: En 

calidad de CEDENTES, la señora LOLA MARGARITA 

VITERI DE LA CALLE, de estado civil viuda y en 

calidad de cónyuge sobreviviente de quien en vida 

respondió a los nombres de Carlos Alberto Játiva 

=
=
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Cevallos, la «señora LOURDES MACARENA JATIVA 

VITERI, de estado czvil casada, la señora ISABEL 

CRISTINA JATIVA VITERI de estado czv1l casada y 

el señor CARLOS JAVIER JATIVA VITERI de estado 

civil divorciado, todos en calidad de hijos y 

herederos del difunto Carlos Alberto Játiva 

Cevallos; y, por otra parte en calidad de 

CESIONARIOS, la señora DOLORES ALEXANDRA JATIVA 

VITERI, en calidad de socia y también hija y 

heredera universal del fallecido señor Carlos 

Alberto Játiva Cevallos y el señor PEDRO VINICIO 

FLORES CAICEDO, por sus propios y personales 

derechos, ambos de estado civil casados; a 

quienes de conocer doy fe, autorizándome a la 

obtencion de su 1nformacion en el Registro 

Personal Único, de conformidad con lo dispuesto 

en el Articulo setenta y cinco (Art. 75) de la 

Ley Orgánica de Gestion de la Identidad y Datos 

Civiles y Resolucion cero setenta y ocho guión 

dos mil dieciseis dictada por el Pleno del 

Consejo de la Judicatura el dos de mayo del dos 

mil dieciseis y que se agrega como habilitante. 

Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; y, 

advertidos que fueron por mí, la Notaria, del 

objeto y resultados de la presente escritura 

pública, asi como examinados en forma alslada y 

Se
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA. 

   
    

separada, de que comparecen affotio eñto de 

esta escritura sin coacción, A ansasiné Ebror , Ve, NOTARIA 26 = 
reverencial, promesa O Seducciófy omo: que 

eleve a escritura publica el O O ta 

que a continuación se transcribe: “SEÑORA 

NOTARIA: En el protocolo de escrituras publicas a 

su cargo «sírvase incorporar una Cesión de 

Participaciones Sociales segun las siguientes 

cláusulas. PRIMERA - COMPARECIENTE.- Comparecen 

al otorgamiento de la presente escritura publica, 

en calidad de CEDENTES: la señora LOLA MARGARITA 

VITERI DE LA CALLE, de estado civil viuda y en 

calidad de conyuge sobreviviente de quien en vida 

respondio a los nombres de Carlos Alberto Játiva 

Cevallos, la señora LOURDES MACARENA JATIVA 

VITERI, de estado c1v1l casada, la señora ISABEL 

CRISTINA JATIVA VITERI de estado c1v11 casada y 

el señor CARLOS JAVIER JATIVA VITERI de estado 

civil divorciado, todos en calidad de hijos y 

herederos del difunto Carlos Alberto Jativa 

Cevallos y, por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS: la señora DOLORES ALEXANDRA JATIVA 

VITERI, en calidad de socia y tambien hija y 

heredera unzversal del fallecido señor Carlos 

Alberto Jativa Cevallos y el señor PEDRO VINICIO 

FLORES CAICEDO, por sus propios y personales 

derechos; ambos de estado ciw1l casados. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,  
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mayores de edad, estado civil: viuda, casada, 

casada, divorciado, y casados entre s1, en su 

orden, de profesion empresarios privados, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, provincia 

de Pichincha, legalmente capaces, para contratar 

y obligarse mutuamente, cual en derecho se 

requiere. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO) Mediante 

escritura publica otorgada el quince de agosto de 

dos mil tres, ante el Notario Tercero Suplente 

del canton Quito, Doctor German Flor Cisneros e 

inscrita en el Registro Mercantil del Canton 

Quito, el dieciséis de septiembre de dos mil 

tres, se constituyó la Compañía PREVIASA CIA. 

LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS con 

un capital social de DOS MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 2000,00), dividido 

en dos 111 (2000) participaciones de UN DÓLAR DE 

1OS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA. DOS) 

Mediante escritura pública de Cesión de 

Participaciones celebrada ante el Doctor Roberto 

Salgado Salgado, Notario Tercero del cantón 

Quito, provincia de Pichincha, con fecha cuatro 

de febrero de dos mil cuatro e inscrita 

legalmente el diez de marzo del mismo año en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, los cónyuges 

señores Ximena Lucía Mosquera Vivar y Marco 

Figueroa Arias cedieron la totalidad de sus 

participaciones que tenian en la Compañía
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, 
NOTARIA E Pa AN 

uN 
PREVIASA CIA LTDA. AGENCIA ASES A PRO Lal DE 

  

NO 
SEGUROS, de la siguiente forma) Poma 28 jfhtas 

veinte (220) participaciones a favor a ora 

Dolores Alexandra Játiva Viter1; y b) setecientos 

ochenta (780) participaciones a favor del señor 

Carlos Alberto Jativa Cevallos TRES) El señor 

Carlos Alberto Játiva Cevallos fallece quedando 

como únicos y universales herederos sus hijos los 

señores LOURDES MACARENA , ISABEL CRISTINA, 

DOLORES ALEXANDRA y CARLOS JAVIER JATIVA VITERI y 

como  conyuge sobreviviente con calidad de 

derechos gananciales la señora LOLA MARGARITA 

VITERI DE LA CALLE, conforme se desprende de la 

escritura publica de Poseszon efectiva, otorgada 

el seis de abril del año dos mal cinco, ante 

Doctor Sebastián Valdivieso Cueva,  Notarzo 

Vigesimo Cuarto del cantón Quito e inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Canton Quito, el dos 

de mayo de dos mil cinco. Posteriormente, con 

fecha nueve de octubre de dos mil ocho, ante la 

Doctora Lorena Tatiana Prado Marcial, Notarza 

Vigésima Cuarta Suplente del Cantón Quito, se 

otorgó escritura publica aclaratoria del Acta 

notarial de la Posesión efectiva de los bienes 

del causante señor Carlos Alberto Játiva Cevallos 

pera que la misma sea inscrita en el Registro 

Mercantil del Canton Quito como correspondía, 

aclaratoria que se inscribió en el Registro
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Mercantil del Canton Quito el vezmticuatro de 

octubre de dos mil ocho. CUATRO) Actualmente el 

capital social de la Compañia PREVIASA CIA LTDA. 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS se 

encuentra integrado como sigue. A) La señora 

DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI, es propietaria 

de MIL DOSCIENTAS NOVENTA Y NUEVE participaciones 

sociales, de las cuales mil doscientas 

participaciones fueron adquiridas en parte el 

momento de constitucion de la Compañía y por otra 

parte por compra a los cónyuges señora Ximena 

Lucia Mosquera Vivar y Marco Figueroa Arias, y; 

noventa y nueve participaciones sociales, que 

fueron adquirzdas mediante escritura de Particion 

y adjudicación extrajudicial por los derechos y 

acciones que le corresponden como hija y heredera 

del causante señor Carlos Alberto  Jativa 

Cevallos; B) el señor CARLOS JAVIER JATIVA VITERI 

es propietario de CIENTO DIECISIETE 

participaciones sociales, de las cuales vente 

participaciones fueron adquiridas al momento de 

la constitución de la Compañía y noventa y szete 

participaciones adquiridas mediante escritura de 

Partición y adjudicación extrajudicial por los 

derechos y acciones que le corresponden como h1Jo 

y heredero del causante señor Carlos Alberto 

Jativa Cevallos. C) La señora ISABEL CRISTINA 

JATIVA VITERI es propietaria de NOVENTA Y SIETE 

sl
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   extrajudicial por los derechos y acc 

corresponden como hija y heredera del causante 

señor Carlos Alberto Jativa Cevallos. D) La 

señora LOURDES MACARENA JATIVA  VITERI es 

propietaria de NOVENTA Y SIETE participaciones 

sociales, adquiridas mediante escritura de 

Partición y adjudicación extrajudicial por los 

derechos y acciones que le corresponden como h1Ja 

y heredera del causante señor Carlos Alberto 

Jativa Cevallos, y E) La señora LOLA MARGARITA 

VITERI DE LA CALLE es propietaria de TRESCIENTAS 

NOVENTA participaciones sociales que fueron 

adquiridas por gamanciales como cónyuge 

sobreviviente del causante señor Carlos Alberto 

Jativa Cevallos. F) la escritura pública de 

Acuerdo de Particion Extrajudicial y Adjudicación 

fue otorgada el diez de jumio de dos mul 

diecise1s, ante Notaria Trigésima Sexta del 

Cantón Quito, Abogada María Augusta Peña Vasquez 

y debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito el veintidos de julio de dos mil 

diecisé1s. Cinco) La Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañía PREVIASA 

CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, 

en sesion celebrada en la ciudad de Quito, el día 

veinticinco de julio de dos mil po y
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autorizó en forma unánime a los socios, lo 

siguiente: Uno) Que la señora LOLA MARGARITA 

VITERT DE LA CALLE proceda a ceder de sus 

TRESCIENTAS NOVENTA participaciones sociales que 

le corresponden como propietaria en la referida 

Compañía, lo siguiente: UNA partzcipación social 

a favor del señor PEDRO VINICIO FLORES CAICEDO y 

las restantes TRESCIENTAS OCHENTA Y NUEVE 

participaciones sociales a favor de la señora 

DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI; Dos) Que la 

señora LOURDES MACARENA JATIVA VITERI proceda a 

ceder NOVENTA Y SIETE participaciones sociales de 

las que es propietaria en la referida Compañia a 

favor de la señora DOLORES ALEXANDRA JATIVA 

VITERI, Tres) Que la señora ISABEL CRISTINA 

JATIVA VITERI proceda a ceder NOVENTA Y SIETE 

participaciones sociales de las que es 

propietaria en la referida Compañia a favor de la 

señora DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI, y, 

Cuatro) Que el señor CARLOS JAVIER JATIVA VITERI 

proceda a Ceder CIENTO DIECISIETE participaciones 

sociales de las que es propietario en la referida 

Compañía a favor de la señora DOLORES ALEXANDRA 

JATIVA VITERI, conforme consta del documento que 

se agrega como habilitante. TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES. UNO) Los  Cedentes, antes 

mencionados y debidamente autorizados por la 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios
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    DE SEGUROS, declaran que ceden So Pa 

perpetuidad SETESCIENTAS UN (701) particr ones 

sociales iguales, acumulativas e ind1vis1bles, de 

un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de America, cada una, de la Compañza 

PREVIASA CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS, de la siguzente manera: UNO) La señora 

LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE cede y 

traspasa; uno. uno) UNA participación social 

igual, acumulativa e indivisible, de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una, de la referida Compañia a 

favor del señor PEDRO VINICIO FLORES CAICEDO por 

el precio total de un dólar de los Estados Unzdos 

de América (US$ 1,00), que la parte cedente 

declara recibir en numerario y a satisfacción a 

la firma del presente instrumento, por parte de 

la ceszonarza, y; uno dos) TRESCIENTAS OCHENTA Y 

NUEVE participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles, de un valor nominal 

de un dolar de los Estados Unidos de America, 

cada una, de la referida Compañía a favor de la 

señora DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI por el 

precio total de trescientos ochenta y nueve 

dolares de los Estados Unidos de America (US$ 

389,00). que la parte cedente declara recibir en 

numerario y a satisfacción a la firma del 
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presente instrumento, por parte de la ceszonarza. 

DOS) Que la señora LOURDES MACARENA JATIVA VITERI 

cede y traspasa NOVENTA Y SIETE participaciones 

sociales iguales, acumulativas e andivisibles, de 

un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de America, cada una, de la referida 

Compañía a favor de la señora DOLORES ALEXANDRA 

JATIVA VITERI por el precio total de noventa y 

siete dolares de los Estados Unidos de América 

(Us$ 97,00), que la parte cedente declara recibir 

en numeraxio y a satisfacción a la firma del 

presente instrumento, por parte de la ceszonarza. 

TRES) Que la señora ISABEL CRISTINA JATIVA VITERI 

cede y traspasa NOVENTA Y SIETE participaciones 

sociales iguales, acumulativas e 1ndivisibles, de 

un valor nominal de un dolar de los Estados 

Unidos de America, cada una, de la referida 

Compañia a favor de la señora DOLORES ALEXANDRA 

JATIVA VITERI por el precio total de noventa y 

siete dólares de los Estados Unidos de América 

(US$ 97,00), que la parte cedente declara recibir 

en numerario y a satisfacción a la firma del 

presente Instrumento, por parte de la cesaonarza 

Y, CUATRO) Que el señor CARLOS JAVIER JATIVA 

VITERI cede y traspasa CIENTO DIECISIETE 

participaciones sociales 1guales, acumulativas e 

andivisibles, de un valor nominal de un dolar de 

los Estados Unidos de América, cada una, de la
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, 
NOTARIA 

DN 

  

e E 
referida Compañía a favor de la a 

a 

noventa y siete dolares de los Estados Unidos de 

ALEXANDRA JATIVA VITERI por el p: 

América (US$ 117,00), que la parte cedente 

declara recibir en numerario y a satisfacción a 

la firma del presente instrumento, por parte de 

la cesionaría. CUARTA: SANEAMIENTO.- Las cesiones 

antes indicadas comprenden la totalidad de los 

derechos de los  CEDENTES sobre las 

participaciones sociales cedidas, es deczr, 

involucran los derechos que pueden corresponder a 

dichas participaciones por reservas, 

revalorización de activos, superavit y cualquier 

otro concepto, de tal manera que, los CEDENTES al 

enajenar sus participaciones lo hacen con todos 

los derechos, ventajas y privilegios sin 

reservarse ninguno de ellos para 51. QUINTA: 

CUADRO DE INTEGRACION DE SOCIOS - En virtud de 

las cesiones de participaciones que se hacen por 

este Instrumento, quedan como socios, las 

  personas detalladas en el cuadro siguiente.------ 
  

  

  

  

    

CAPITAL NUMERO DE SOCIOS SUSCRIFO Y PORCENTAJE PAGADO PARTICIPACIONES 

DOLORES 
ALEXANDRA JATIVA US$ 199900 1999 99,95% 
VITERL 
PEDRO VINICIO FLORES CAICEDO US$ 100 1 0,05% 

TOTAL US$ 2000 00 2009. 100,00%               
  

  

SEXTA: ACEPTAN.- Los Cesionarzos de forma libre y 

voluntaria declaran que aceptan las respectivas y



  

1 cesiones de participaciones sociales que los 

2 CEDENTES hacen en su favor, por medio del 

3 presente contrato. Los gastos que ocasionen la 

4 celebración y perfeccionamiento de esta escritura 

Os y su imseripcion, seran de cuenta de los 

6 ceslonarios SEPTIMA: MARGINACION.- Se tomará 

| 7 nota de la presente cesión de participaciones al 

| $ margen de la matriz de la escritura de 

ly constitución de PREVIASA CIA. LTDA. AGENCIA 

10. ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS otorgada con fecha 

Mm. quince de agosto de dos mil tres, ante el Notario 

1m Tercero Suplente del canton Quzto, Dr. German 

13 Flor Cisneros e inscrita en el Registro Mercant11 

1 del Cantón Quito, el diecisers de septiembre de 

is dos mil tres. Usted, señora Notaria, se servirá 

16 agregar las demás formalidades de estilo, para la 

17 plena validez del presente documento.” HASTA AQUÍ 

18 LA MINUTA copiada textualmente que es ratificada 

19 por la compareciente, la misma que se encuentra 

20 firmada por la Abogada María Fernanda Fabara, con 

21 matricula profesional numero doce mil ocho del 

2 Colegio de Abogados de Pichincha. Para el 

23 otorgamiento de esta escritura pública se 

24 observaron los preceptos legales que el caso 

25 requiere y leída que les fue a los 

26 comparecientes, estos se afirman y ratifican en   27 todo su contenido, firmando para constancia, 

2 junto conmigo, en unidad de acto, quedando 

Se,  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutacian 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 1700317645 

Nombres del ciudadano VITERI DE LA CALLE LOLA MARGARITA 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacifitento 24 DE JULIO DE 1944 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo. MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

  

Estado Civil: VIUDO 

  Cónyuge: —— 

Fecha de Matrimonio: 27 DE ENERO DE 1966 

Nombres del padre VITERI EZEQUIEL 

Nombres de la, madre, DE LA CALLE LOLA 

: 26 DE ABRIL DE 2010 

  

Fecha de expedición 

  

Información cesúfcada aJa fecha 30 DE AGOSTO DE 2018 
EJES DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR  PICHINCHA-QUITO NT 36 PICHINCHA 

  

Firma válida pt 
_ Dagumenta firmado electrónicamente    

  is   pea rs 

  

Consultar la autenticidad de este documento mgresando al portal http:/servicios regstrociv! gob.ecfconsultaNuv/ 

AMAIA 
2501486 

    

  
La mpresión del presente certificado no garantes la legalidad del mismo y su uso estaré Irmitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,



  

  

e REPRLCADE ECUADOR p 
mó: ss 

Si m 

    
so + 
seca nes 

DOI 

  

  

E 
ES m0 nervios 

ECON CODAE 290 =3 07 - 0014 1700317645 e Es 
E es 

rason ne aja 

NOTARÍA TRIGESIMA SEXTA. En ggicanón 
cl te Ley Nolaital LIO Y PE qua COC acpia que antecede. 
está cantera can 6l Urgprar que me as posentado 

en ale Fon ls 
— A a) 
QuloDa 30 450 2 

TO 1 1 
(dh 

   

       
LL ce IÓN Don       



      

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Regisiro Ciwil, identificación y Cedulación 

        
  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 

IDENTIDAD CIUDADANA 

ÑoTarza 36 JT tcaDon $ 

Número único de identificación: 1705880431 

Nombres del ciudadano: JATIVA VITERI LOURDES MACARENA 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacirfiiento: 30 DE OCTUBRE DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; MUJER. 

Instruccion SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

* Cónyuge: LEONARDO MAURICIO JAUREGUI 

  

Fecha de Matrimonio 11 DE JUNIO DE 1993 

Nombres del padre: CARLOS ALBERTO JATIVA 

Nombres de la madre: LOLA MARGARITA VITERI 

Fecha de expedición: 6 DE FEBRERO DE 2008 

Informanon certficada a la fecha 30 DE AGOSTO DE 2016 
Egg DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR  PICHINOHA QUITO NT 36 PICHINCHA 

    
   

  

Fima valida 
ing Jorge O den OS irector General del Registro CMI Identificación y Cedulación —— ER ani scr Ed 

a Documento finado electronicamente, Eaton so e O pm 
Consultarla autenticidad de este documento ingresando al portal http/servicios registral gob.ec/consultaNuw 

25801521 

La impresion del presente cerificado no garantza la legalidad del mismo y su uso estará fimitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Po 
Drrección Genesal de Registro Civ, Identificación y Cedulación        

    
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS JE 

IDENTIDAD CIUDADANA Sa 

Número único de identificación. 1705880399 

Nombres del ciudadano. JATIVA VITERI ISABEL CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 8 DE ENERO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión LIC CIENCIAS BIOLOG 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RODRIGUEZ PADILLA ALEXIS WLADIMIR 

Fecha de Matrimonio 20 DE SEPTIEMBRE DE 1996 

Nombres. del padre: JATIVA CARLOS ALBERTO 

Nombres de la madre: VITERI LOLA MARGARITA 

Fecha de expedición. 9 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

  

Inforcpación ceriicada ala ischa 30 DE AGOSTO DE 2015 
Ese DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR _ PICHINCHA QUITO NT 35 PICHINCHA 

Firma válida 
ENTE aso 

Director General del Regustro Cv Idaticación y Ceculacion Este nec Ios ec 
Documento frmado elecroricarenta sin Eta 

   

    
    

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal Mtp./Iservicios registrocivi gob.ec/consultaWuv? 

A 
25015465 

El 

La impresión del presente certficado no garantiza la legalidad del nusmo y su uso estará imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro CMI, conforme lo dispuesto en Ja LCE y su regiamento  
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' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedufación     CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 

¡IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero único de identificación 1710802750 

Nombres del ciudadano JATIVA VITERI CARLOS JAVIER 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ. 

Fecha de naciniento. 9 DE FEBRERO DE 1978 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo, HOMBRE 

Instrucción BACHILLERATO 

Profesión EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

  

Cónyuge: 

|. Fecha de Matrimonio: 23 DE NOVIEMBRE DE 2007 

Nombres del padre: JATIVA CEVALLOS CARLOS ALBERTO 

Nombres de la madre: VITERI DOLORES MARGARITA 

Fecha de expedición: 19 DE JULIO DE 2010 

  

Información certiicada a la fecha 30 DE AGOSTO DE 2018 
EQ PIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR _ PIOHINCHA QUITO NT 98 - PICHINCHA 

  

Y 
Firma válida, 

Ind“Jorgs Troya Fuertes la eg Jo OSUALDO, 
Director Gener del Regato Ci, tenticacióny Coduactón — EAS 

“DERIO pase onicamana se     

—— OA 
2501558 

    

    
La mpresion det presente cortficado no garantiza la legalidad del mamo y su uso estará imitado a ta comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Cl, conforme lo dispuesto en fa LCE y su regíamento
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
¿| Drrección General de Registro Cru, idenáficación y Cedulación 

   CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO 

IDENTIDAD CIUDADANA ¿Ricenpth 

Numero único de identificación: 1705880407 

Nombres del ciudadano JATIVA VITERI DOLORES ALEXANDRA 

Condiclór del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento 6 DE DICIEMBRE DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
Instruccion: BACHILLERATO 

Profeston: EMPLEADO BANCARIO 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: FLORES CAJCEDO PEDRO VINICIO 

: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2002 

Nombres del padre, JATIVA CEVALLOS CARLOS ALBERTO 

Nombres de lá madre: VITERI DE LA CALLE LOLA MARGARITA 
Fecha de expedición 27 DE OCTUBRE DE 2015 

Fecha de Matrimoni 

  

información certíicada a la fecha 30 DE AGOSTO DE 2018 
EJE PEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR PICHINCHA-QUITONT9S  PICHINCHA 

Firma válida 
Ing” Jorge Troya es O 

Director General del Registro Ci, Identificacion y Dedulacion 
Documento firmado electróncamerte,        

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su so estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Cmal, conforme lo dispuesto en la [CE y su reglamento 
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR: 
IM Dirección General de Reglstro Civil, Identificación y Cedutaciós 

  

  

AM 
260181; 

    

  

     
Número único de identificación: 1709990400 

Nombres del cludadano FLORES CAICEDO PEDRO VINICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 17 DE OCTUBRE DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE e 

Instruccion: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Conyuge: JATIVA VITERI DOLORES ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio 20 DE SEPTIEMBRE DE 2002 

Nombres del padre. FLORES BARBA PEDRO OSWALDO 

Nombres de la madre: CAICEDO SANCHEZ MARTHA DOLORES 

Fecha de expedición: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

Infomación cerificada a lafesha 30 DE AGOSTO DE 2016 
ES DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR  PICHINCHA QUITO-NT 25 PICHINCHA - 

  

   
A Firma válida 

Ind Jorge Troya FUSTÍEs apo” 
Director General del Registro CMI Identificación y Cedulacion — Ea MOS Eogcr    
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La impresion del presente centitcado no garantza Ja legalidad det mismo y su uso estará fimtado a la comprobacion 
electrónica en el portal web del Registro Cru, conforme lo dispuesta en la LCE y su reglamento
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     5 Mad Agusta Peña Vasgu 
NOTARIA IRICEIA SEXTA 

PELCANSÓN QUITO 

 



  

    
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXRAORDI! 

DELA COMPAÑÍA “PREVIASA CIA L' bo eo 2 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SE: maria 3% E 

A É oo e 
En la ciudad de Quito, a Jos 25 dias del mes de julio de 2016 %gendo o 
am en las oficmas de la Compañia PREVIASA CIA. LTDA: 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS ubicadas en la calle De Los 
Laurelos N47-149 y De Los Mortños, Edificio Platinun Plaza, local 9, concurren 
a la Junta General Extraordinaria Universal, los siguientes socios de la 
Compañía 

Dolores Alexandra Játiva Viteri propietaria de mil doscrentas noventa y nueve 
participaciones sociales, con valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de Aménca, correspondiente a mil doscientos noventa y nueve votos y al 
sesenta y cuatro punto noventa y cinco por ciento del total del capital social de 
Ja Compañía 

Carlos Jayier Játiva Viteri, propietano de ciento diecisiete partcpaciones 
socjales, con valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente a ciento diecisiete votos y al cinco punto ochenta y cinco por 
ciento del total del capital social de la Compañía 

Isabel Cristina Jativa Viteri propictana de noventa y siete participaciones 
sociales, con valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Aménca, 
correspondiente a noventa y siete votos y al cuatro punto ochenta y cinco por 
ciento del total del capital social de la Compañía 

Lourdes Macarena Jativa Viteri propistaria de noventa y siete partisipaciones 
sociales, con valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Aménca, 
correspondiente a noventa y siete votos y al cuatro punto ochenta y cinco por 
ciento del total del capital social de la Compañía 

Lola Margarita Viten de la Calle propistana de trescientas noventa 
participaciones sociales, con valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de América, correspondiente a trescientos noventa votos y al diecinueve punto 
einco por ciento del total del capital social de la Compañía. 

Actúa en calidad de Presidente de la Junta, el señor Pedro Vimcio Flores 
Caicedo, quien es Presidenta de la Compañía y actúa como Secretana de la 
Junta la señora Dolores Alexandra Jativa Viteri, quien es Gerente General de 
la Compañía 

Venficado por la Secretana de la Junta que se encuentra presente y 
representado el 100% del capital social de la Compañía y de confomudad al 
artículo 228 de la Ley de Compañias, toda vez que por unanimidad los socios 
han aceptado y resuelto instalarse en Junta General Extraordinaria Universal, 
el Presidente declara instalada la presente Junta y dispone que se pase a 
considerar el unico punto del orden del día



  

1. Conocér, resolver y autorizar sobre la cesión de participaciones de 
los socios, Lourdes Macarena , Isabel Cristina, Carlos Javier Jativa 
Viteri y Lola Margarita Viteri de la Calle a favor de la señora Dolores 
Alexandra Jativa Viteri y el señor Pedro Vinicio Flores Caicedo. 

  

Una vez aprobado el orden del día por los presentes, se inicra el tratamiento 
del mismo 

Toma la palabra el Presidente de la Junta, quien explica que los socios 
Lourdes Macarena — Isabel Crstra, Carlos Javier Játiva Viten y Lola 
Marganta Viten de la Calle requieren la aprobación y autonzación de la 
Junta para realizar las siguientes cesiones Uno] La socia Lourdes 
Macarena Jatva Viter: requiere autorización para ceder noventa y siete (97) 
participaciones sociales Iguales, acumulatyas e indwisibles, de un valor 
nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América, cada una, de la 
compañía PREVIASA CÍA LTDA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 
DE SEGUROS a favor de la señora DOLORES ALEXANDRA JATIVA 
VITERI. Dos) La socia. Isabel Cristina Játiva Vitert requiere autonización 
para ceder noventa y siete (97) participaciones sociales iguales, 
acumulalvas e mdwsibles, de un valor nomal de Un Dolar de Jos Estados 
Unidos de América, cada una, de la compañía PREVIASA CIA LTDA 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS a favor de la señora 
DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI Tres) El socio Carlos Javier 
Játiva Viten requiere autorización para ceder ciento diecisiete (117) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indimisibles, de un valor 
nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América, cada una, de la 
compañía PREVIASA CIA LTDA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 
DE SEGUROS a favor de la señora DOLORES ALEXANDRA JATIVA 
VITERI, y, Cuatro) La socia Lola Marganta Viten de la Calle reguiere 
autonzación para ceder trescientas noventa participaciones sociales 
iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nommal de Un Dólar de los 
Estados Unidos de Amenca, cada una, de la compañia PREVIASA CIA. 
LTDA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS de la 
siguiente manera UNA PARTICIPACION SOCIAL a favor del señor PEDRO 
VINICIO FLORES CAICEDO y el resto, las TRESCIENTAS OCHENTA Y 
NUEVE participaciones sociales a favor de la señora DOLORES 
ALEXANDRA JATIVA VITERI 

La Junta General luego de la deliberación respecta, en forma unánime, con el 
cien por ciento de las yotos de Jos socios resuelve autonzar y aprobar las 
cesiones de parttapaciones señaladas 

Adicionalmente ta Junta General autonza a la Gerente General para que realice 
todos los trámites que sean pertinentes ante la Supermtendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, Registro Mercantil, asi como otras instituciones 
públicas y privadas para notificar sobre estas cesiones de participaciones y 
solicitar las autorizaciones que procedan respecto a este acto, así como 
realizar la Inscripcion respectwa



  

     

    
Terminado el orden del día, se concede un receso para la redas 
Hecha se remstala la Junta y se la aprueba en los términos qu 
Concluye la reynión a las 11H00 

       

En pofisiandía de todo lo áctuado, firman los socws, el Preside Eras E 
de Jun 

2 O E 

  

Dbidces"ióxanera Játa Vier 
6 General. Socia y 

Secretaria de la Junta 

Isabel Cristina Játiva Vier 
Socia 

A 
- sp >) 

eo Sicedó 
C Presidente de la Junta   



  

NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Se otorgo ante mi ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA 

VASQUEZ MSC., Notaria Trigesima Sexta del Cantón 

Quito, y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, de la Escritura Publica de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, otorgada por 

LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE, LOURDES 

MACARENA JATIVA VITERI, ISABEL CRISTINA JATIVA 

VITERI y CARLOS JAVIER JATIVA VITERI, a favor de 

DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI y PEDRO VINICIO 

FLORES CAICEDO, debidamente firmada y sellada en 

el memo lugar y fecha de su celebracion. 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO
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Factura 001-004-000027752 20161701003003133 

NOTARIORA) SUPLENTE WILSON GUILLERMO ORTEGA GAICEDO 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701003009133 

EE [SDE SEPTEMBRE DE ZOTS AUTO 
reo pERaÓn aRanadl 
[ACTO O CONTRATO: [CONTAUADN OE DON PANA PREMISA GIA LIDA ABENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 
FECHA DE OTORGAMIENTO [15:952005 
ROMERO DEFROTOCOLO, — [2938 
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NOTARIA. 
TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON — En esta fecha sente razon de la presente escritura publica de 

Cesión de Participaciones, celebrada ante ta Notaria Tngésima Sexta del 

canton Quito, Abogada María Augusta Peña Vasquez, el treinta de agosto 

del dos mil diecisels, razón que la sente al margen de la matriz que 

contiene la escritura pública de constitucion de la compañía PREVIASA 

CIA LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, 

celebrada el quince de agosto del dos ¡mil tres ante el Doctor German Flor 

Cisneros, cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo, por licencia 

concedida a su titular Doctora Jacquelme Vasquez Velastegul, Notana 

Tercera del Cantón Quito, segun accion de personal número 7751-DP17- 

2016-MP, de fecha uno de septiembre de dos mi] diecisérs, emitida por la 

Direccion Provincial de Pichincha del Consejo de la Judicatura - Quito a 

seis de septiembre del dos mil diecisess (rh z) 

   
Ab. WILSON    

Dir. Avenida Eloy Alfaro N32:452 y Avenida República, edificio Parque la Carobna, Mezanane, 
teléfonos 2504.52, 2527-345, 2230-472, 2526-061
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TRÁMITE NÚMERO 57283 

      
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
IPCIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

41137 
15/09/2016 
834 
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES: 

  

  

  

ly] securos 
QUITO,   

    
  

3. DATOS ADICIONALES 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 701, 
SETOMO NOTA AL MARGEN Di 
16/09/2003 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc, — 
NOTARIA ¿sa Paño EN 

En     

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

Que otorga. 

LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE, 

LOURDES MACARENA JATIVA VITERI, 

ISABEL CRISTINA JATIVA VITERI y 

caros JAVIER JATIVA VITERI 

A favor de: 

DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI y 

PEDRO VINICIO FLORES CAICEDO 

Cuantía- 

USD. $ 701,00 

Dí 2 copias 

565655566656 JLAB ££6£££5588 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la Republica del 

Ecuador, el dia de hoy martes treinta (30) de 

Agosto del año dos mil dieciséis, ante mí ABOGADA 

MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ, MSC.,  Notarza 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, comparece: En 

calidad de CEDENTES, la señora LOLA MARGARITA 

VITERI DE LA CALLE, de estado civil viuda y en 

calidad de cónyuge sobreviviente de quien en vida 

respondió a los nombres de Carlos Alberto Játiva 

=
=
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Cevallos, la «señora LOURDES MACARENA JATIVA 

VITERI, de estado czvil casada, la señora ISABEL 

CRISTINA JATIVA VITERI de estado czv1l casada y 

el señor CARLOS JAVIER JATIVA VITERI de estado 

civil divorciado, todos en calidad de hijos y 

herederos del difunto Carlos Alberto Játiva 

Cevallos; y, por otra parte en calidad de 

CESIONARIOS, la señora DOLORES ALEXANDRA JATIVA 

VITERI, en calidad de socia y también hija y 

heredera universal del fallecido señor Carlos 

Alberto Játiva Cevallos y el señor PEDRO VINICIO 

FLORES CAICEDO, por sus propios y personales 

derechos, ambos de estado civil casados; a 

quienes de conocer doy fe, autorizándome a la 

obtencion de su 1nformacion en el Registro 

Personal Único, de conformidad con lo dispuesto 

en el Articulo setenta y cinco (Art. 75) de la 

Ley Orgánica de Gestion de la Identidad y Datos 

Civiles y Resolucion cero setenta y ocho guión 

dos mil dieciseis dictada por el Pleno del 

Consejo de la Judicatura el dos de mayo del dos 

mil dieciseis y que se agrega como habilitante. 

Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; y, 

advertidos que fueron por mí, la Notaria, del 

objeto y resultados de la presente escritura 

pública, asi como examinados en forma alslada y 

Se
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA. 

   
    

separada, de que comparecen affotio eñto de 

esta escritura sin coacción, A ansasiné Ebror , Ve, NOTARIA 26 = 
reverencial, promesa O Seducciófy omo: que 

eleve a escritura publica el O O ta 

que a continuación se transcribe: “SEÑORA 

NOTARIA: En el protocolo de escrituras publicas a 

su cargo «sírvase incorporar una Cesión de 

Participaciones Sociales segun las siguientes 

cláusulas. PRIMERA - COMPARECIENTE.- Comparecen 

al otorgamiento de la presente escritura publica, 

en calidad de CEDENTES: la señora LOLA MARGARITA 

VITERI DE LA CALLE, de estado civil viuda y en 

calidad de conyuge sobreviviente de quien en vida 

respondio a los nombres de Carlos Alberto Játiva 

Cevallos, la señora LOURDES MACARENA JATIVA 

VITERI, de estado c1v1l casada, la señora ISABEL 

CRISTINA JATIVA VITERI de estado c1v11 casada y 

el señor CARLOS JAVIER JATIVA VITERI de estado 

civil divorciado, todos en calidad de hijos y 

herederos del difunto Carlos Alberto Jativa 

Cevallos y, por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS: la señora DOLORES ALEXANDRA JATIVA 

VITERI, en calidad de socia y tambien hija y 

heredera unzversal del fallecido señor Carlos 

Alberto Jativa Cevallos y el señor PEDRO VINICIO 

FLORES CAICEDO, por sus propios y personales 

derechos; ambos de estado ciw1l casados. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,  
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mayores de edad, estado civil: viuda, casada, 

casada, divorciado, y casados entre s1, en su 

orden, de profesion empresarios privados, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, provincia 

de Pichincha, legalmente capaces, para contratar 

y obligarse mutuamente, cual en derecho se 

requiere. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO) Mediante 

escritura publica otorgada el quince de agosto de 

dos mil tres, ante el Notario Tercero Suplente 

del canton Quito, Doctor German Flor Cisneros e 

inscrita en el Registro Mercantil del Canton 

Quito, el dieciséis de septiembre de dos mil 

tres, se constituyó la Compañía PREVIASA CIA. 

LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS con 

un capital social de DOS MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 2000,00), dividido 

en dos 111 (2000) participaciones de UN DÓLAR DE 

1OS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA. DOS) 

Mediante escritura pública de Cesión de 

Participaciones celebrada ante el Doctor Roberto 

Salgado Salgado, Notario Tercero del cantón 

Quito, provincia de Pichincha, con fecha cuatro 

de febrero de dos mil cuatro e inscrita 

legalmente el diez de marzo del mismo año en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, los cónyuges 

señores Ximena Lucía Mosquera Vivar y Marco 

Figueroa Arias cedieron la totalidad de sus 

participaciones que tenian en la Compañía
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NO 
SEGUROS, de la siguiente forma) Poma 28 jfhtas 

veinte (220) participaciones a favor a ora 

Dolores Alexandra Játiva Viter1; y b) setecientos 

ochenta (780) participaciones a favor del señor 

Carlos Alberto Jativa Cevallos TRES) El señor 

Carlos Alberto Játiva Cevallos fallece quedando 

como únicos y universales herederos sus hijos los 

señores LOURDES MACARENA , ISABEL CRISTINA, 

DOLORES ALEXANDRA y CARLOS JAVIER JATIVA VITERI y 

como  conyuge sobreviviente con calidad de 

derechos gananciales la señora LOLA MARGARITA 

VITERI DE LA CALLE, conforme se desprende de la 

escritura publica de Poseszon efectiva, otorgada 

el seis de abril del año dos mal cinco, ante 

Doctor Sebastián Valdivieso Cueva,  Notarzo 

Vigesimo Cuarto del cantón Quito e inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Canton Quito, el dos 

de mayo de dos mil cinco. Posteriormente, con 

fecha nueve de octubre de dos mil ocho, ante la 

Doctora Lorena Tatiana Prado Marcial, Notarza 

Vigésima Cuarta Suplente del Cantón Quito, se 

otorgó escritura publica aclaratoria del Acta 

notarial de la Posesión efectiva de los bienes 

del causante señor Carlos Alberto Játiva Cevallos 

pera que la misma sea inscrita en el Registro 

Mercantil del Canton Quito como correspondía, 

aclaratoria que se inscribió en el Registro
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Mercantil del Canton Quito el vezmticuatro de 

octubre de dos mil ocho. CUATRO) Actualmente el 

capital social de la Compañia PREVIASA CIA LTDA. 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS se 

encuentra integrado como sigue. A) La señora 

DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI, es propietaria 

de MIL DOSCIENTAS NOVENTA Y NUEVE participaciones 

sociales, de las cuales mil doscientas 

participaciones fueron adquiridas en parte el 

momento de constitucion de la Compañía y por otra 

parte por compra a los cónyuges señora Ximena 

Lucia Mosquera Vivar y Marco Figueroa Arias, y; 

noventa y nueve participaciones sociales, que 

fueron adquirzdas mediante escritura de Particion 

y adjudicación extrajudicial por los derechos y 

acciones que le corresponden como hija y heredera 

del causante señor Carlos Alberto  Jativa 

Cevallos; B) el señor CARLOS JAVIER JATIVA VITERI 

es propietario de CIENTO DIECISIETE 

participaciones sociales, de las cuales vente 

participaciones fueron adquiridas al momento de 

la constitución de la Compañía y noventa y szete 

participaciones adquiridas mediante escritura de 

Partición y adjudicación extrajudicial por los 

derechos y acciones que le corresponden como h1Jo 

y heredero del causante señor Carlos Alberto 

Jativa Cevallos. C) La señora ISABEL CRISTINA 

JATIVA VITERI es propietaria de NOVENTA Y SIETE 

sl
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   extrajudicial por los derechos y acc 

corresponden como hija y heredera del causante 

señor Carlos Alberto Jativa Cevallos. D) La 

señora LOURDES MACARENA JATIVA  VITERI es 

propietaria de NOVENTA Y SIETE participaciones 

sociales, adquiridas mediante escritura de 

Partición y adjudicación extrajudicial por los 

derechos y acciones que le corresponden como h1Ja 

y heredera del causante señor Carlos Alberto 

Jativa Cevallos, y E) La señora LOLA MARGARITA 

VITERI DE LA CALLE es propietaria de TRESCIENTAS 

NOVENTA participaciones sociales que fueron 

adquiridas por gamanciales como cónyuge 

sobreviviente del causante señor Carlos Alberto 

Jativa Cevallos. F) la escritura pública de 

Acuerdo de Particion Extrajudicial y Adjudicación 

fue otorgada el diez de jumio de dos mul 

diecise1s, ante Notaria Trigésima Sexta del 

Cantón Quito, Abogada María Augusta Peña Vasquez 

y debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito el veintidos de julio de dos mil 

diecisé1s. Cinco) La Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañía PREVIASA 

CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, 

en sesion celebrada en la ciudad de Quito, el día 

veinticinco de julio de dos mil po y
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autorizó en forma unánime a los socios, lo 

siguiente: Uno) Que la señora LOLA MARGARITA 

VITERT DE LA CALLE proceda a ceder de sus 

TRESCIENTAS NOVENTA participaciones sociales que 

le corresponden como propietaria en la referida 

Compañía, lo siguiente: UNA partzcipación social 

a favor del señor PEDRO VINICIO FLORES CAICEDO y 

las restantes TRESCIENTAS OCHENTA Y NUEVE 

participaciones sociales a favor de la señora 

DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI; Dos) Que la 

señora LOURDES MACARENA JATIVA VITERI proceda a 

ceder NOVENTA Y SIETE participaciones sociales de 

las que es propietaria en la referida Compañia a 

favor de la señora DOLORES ALEXANDRA JATIVA 

VITERI, Tres) Que la señora ISABEL CRISTINA 

JATIVA VITERI proceda a ceder NOVENTA Y SIETE 

participaciones sociales de las que es 

propietaria en la referida Compañia a favor de la 

señora DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI, y, 

Cuatro) Que el señor CARLOS JAVIER JATIVA VITERI 

proceda a Ceder CIENTO DIECISIETE participaciones 

sociales de las que es propietario en la referida 

Compañía a favor de la señora DOLORES ALEXANDRA 

JATIVA VITERI, conforme consta del documento que 

se agrega como habilitante. TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES. UNO) Los  Cedentes, antes 

mencionados y debidamente autorizados por la 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios
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    DE SEGUROS, declaran que ceden So Pa 

perpetuidad SETESCIENTAS UN (701) particr ones 

sociales iguales, acumulativas e ind1vis1bles, de 

un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de America, cada una, de la Compañza 

PREVIASA CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS, de la siguzente manera: UNO) La señora 

LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE cede y 

traspasa; uno. uno) UNA participación social 

igual, acumulativa e indivisible, de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una, de la referida Compañia a 

favor del señor PEDRO VINICIO FLORES CAICEDO por 

el precio total de un dólar de los Estados Unzdos 

de América (US$ 1,00), que la parte cedente 

declara recibir en numerario y a satisfacción a 

la firma del presente instrumento, por parte de 

la ceszonarza, y; uno dos) TRESCIENTAS OCHENTA Y 

NUEVE participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles, de un valor nominal 

de un dolar de los Estados Unidos de America, 

cada una, de la referida Compañía a favor de la 

señora DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI por el 

precio total de trescientos ochenta y nueve 

dolares de los Estados Unidos de America (US$ 

389,00). que la parte cedente declara recibir en 

numerario y a satisfacción a la firma del 
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presente instrumento, por parte de la ceszonarza. 

DOS) Que la señora LOURDES MACARENA JATIVA VITERI 

cede y traspasa NOVENTA Y SIETE participaciones 

sociales iguales, acumulativas e andivisibles, de 

un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de America, cada una, de la referida 

Compañía a favor de la señora DOLORES ALEXANDRA 

JATIVA VITERI por el precio total de noventa y 

siete dolares de los Estados Unidos de América 

(Us$ 97,00), que la parte cedente declara recibir 

en numeraxio y a satisfacción a la firma del 

presente instrumento, por parte de la ceszonarza. 

TRES) Que la señora ISABEL CRISTINA JATIVA VITERI 

cede y traspasa NOVENTA Y SIETE participaciones 

sociales iguales, acumulativas e 1ndivisibles, de 

un valor nominal de un dolar de los Estados 

Unidos de America, cada una, de la referida 

Compañia a favor de la señora DOLORES ALEXANDRA 

JATIVA VITERI por el precio total de noventa y 

siete dólares de los Estados Unidos de América 

(US$ 97,00), que la parte cedente declara recibir 

en numerario y a satisfacción a la firma del 

presente Instrumento, por parte de la cesaonarza 

Y, CUATRO) Que el señor CARLOS JAVIER JATIVA 

VITERI cede y traspasa CIENTO DIECISIETE 

participaciones sociales 1guales, acumulativas e 

andivisibles, de un valor nominal de un dolar de 

los Estados Unidos de América, cada una, de la
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e E 
referida Compañía a favor de la a 

a 

noventa y siete dolares de los Estados Unidos de 

ALEXANDRA JATIVA VITERI por el p: 

América (US$ 117,00), que la parte cedente 

declara recibir en numerario y a satisfacción a 

la firma del presente instrumento, por parte de 

la cesionaría. CUARTA: SANEAMIENTO.- Las cesiones 

antes indicadas comprenden la totalidad de los 

derechos de los  CEDENTES sobre las 

participaciones sociales cedidas, es deczr, 

involucran los derechos que pueden corresponder a 

dichas participaciones por reservas, 

revalorización de activos, superavit y cualquier 

otro concepto, de tal manera que, los CEDENTES al 

enajenar sus participaciones lo hacen con todos 

los derechos, ventajas y privilegios sin 

reservarse ninguno de ellos para 51. QUINTA: 

CUADRO DE INTEGRACION DE SOCIOS - En virtud de 

las cesiones de participaciones que se hacen por 

este Instrumento, quedan como socios, las 

  personas detalladas en el cuadro siguiente.------ 
  

  

  

  

    

CAPITAL NUMERO DE SOCIOS SUSCRIFO Y PORCENTAJE PAGADO PARTICIPACIONES 

DOLORES 
ALEXANDRA JATIVA US$ 199900 1999 99,95% 
VITERL 
PEDRO VINICIO FLORES CAICEDO US$ 100 1 0,05% 

TOTAL US$ 2000 00 2009. 100,00%               
  

  

SEXTA: ACEPTAN.- Los Cesionarzos de forma libre y 

voluntaria declaran que aceptan las respectivas y



  

1 cesiones de participaciones sociales que los 

2 CEDENTES hacen en su favor, por medio del 

3 presente contrato. Los gastos que ocasionen la 

4 celebración y perfeccionamiento de esta escritura 

Os y su imseripcion, seran de cuenta de los 

6 ceslonarios SEPTIMA: MARGINACION.- Se tomará 

| 7 nota de la presente cesión de participaciones al 

| $ margen de la matriz de la escritura de 

ly constitución de PREVIASA CIA. LTDA. AGENCIA 

10. ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS otorgada con fecha 

Mm. quince de agosto de dos mil tres, ante el Notario 

1m Tercero Suplente del canton Quzto, Dr. German 

13 Flor Cisneros e inscrita en el Registro Mercant11 

1 del Cantón Quito, el diecisers de septiembre de 

is dos mil tres. Usted, señora Notaria, se servirá 

16 agregar las demás formalidades de estilo, para la 

17 plena validez del presente documento.” HASTA AQUÍ 

18 LA MINUTA copiada textualmente que es ratificada 

19 por la compareciente, la misma que se encuentra 

20 firmada por la Abogada María Fernanda Fabara, con 

21 matricula profesional numero doce mil ocho del 

2 Colegio de Abogados de Pichincha. Para el 

23 otorgamiento de esta escritura pública se 

24 observaron los preceptos legales que el caso 

25 requiere y leída que les fue a los 

26 comparecientes, estos se afirman y ratifican en   27 todo su contenido, firmando para constancia, 

2 junto conmigo, en unidad de acto, quedando 

Se,  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutacian 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 1700317645 

Nombres del ciudadano VITERI DE LA CALLE LOLA MARGARITA 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacifitento 24 DE JULIO DE 1944 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo. MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

  

Estado Civil: VIUDO 

  Cónyuge: —— 

Fecha de Matrimonio: 27 DE ENERO DE 1966 

Nombres del padre VITERI EZEQUIEL 

Nombres de la, madre, DE LA CALLE LOLA 

: 26 DE ABRIL DE 2010 

  

Fecha de expedición 

  

Información cesúfcada aJa fecha 30 DE AGOSTO DE 2018 
EJES DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR  PICHINCHA-QUITO NT 36 PICHINCHA 

  

Firma válida pt 
_ Dagumenta firmado electrónicamente    

  is   pea rs 

  

Consultar la autenticidad de este documento mgresando al portal http:/servicios regstrociv! gob.ecfconsultaNuv/ 

AMAIA 
2501486 

    

  
La mpresión del presente certificado no garantes la legalidad del mismo y su uso estaré Irmitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Regisiro Ciwil, identificación y Cedulación 

        
  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 

IDENTIDAD CIUDADANA 

ÑoTarza 36 JT tcaDon $ 

Número único de identificación: 1705880431 

Nombres del ciudadano: JATIVA VITERI LOURDES MACARENA 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacirfiiento: 30 DE OCTUBRE DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; MUJER. 

Instruccion SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

* Cónyuge: LEONARDO MAURICIO JAUREGUI 

  

Fecha de Matrimonio 11 DE JUNIO DE 1993 

Nombres del padre: CARLOS ALBERTO JATIVA 

Nombres de la madre: LOLA MARGARITA VITERI 

Fecha de expedición: 6 DE FEBRERO DE 2008 

Informanon certficada a la fecha 30 DE AGOSTO DE 2016 
Egg DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR  PICHINOHA QUITO NT 36 PICHINCHA 
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ing Jorge O den OS irector General del Registro CMI Identificación y Cedulación —— ER ani scr Ed 

a Documento finado electronicamente, Eaton so e O pm 
Consultarla autenticidad de este documento ingresando al portal http/servicios registral gob.ec/consultaNuw 

25801521 

La impresion del presente cerificado no garantza la legalidad del mismo y su uso estará fimitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Po 
Drrección Genesal de Registro Civ, Identificación y Cedulación        

    
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS JE 

IDENTIDAD CIUDADANA Sa 

Número único de identificación. 1705880399 

Nombres del ciudadano. JATIVA VITERI ISABEL CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 8 DE ENERO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión LIC CIENCIAS BIOLOG 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RODRIGUEZ PADILLA ALEXIS WLADIMIR 

Fecha de Matrimonio 20 DE SEPTIEMBRE DE 1996 

Nombres. del padre: JATIVA CARLOS ALBERTO 

Nombres de la madre: VITERI LOLA MARGARITA 

Fecha de expedición. 9 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

  

Inforcpación ceriicada ala ischa 30 DE AGOSTO DE 2015 
Ese DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR _ PICHINCHA QUITO NT 35 PICHINCHA 

Firma válida 
ENTE aso 

Director General del Regustro Cv Idaticación y Ceculacion Este nec Ios ec 
Documento frmado elecroricarenta sin Eta 
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' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedufación     CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 

¡IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero único de identificación 1710802750 

Nombres del ciudadano JATIVA VITERI CARLOS JAVIER 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ. 

Fecha de naciniento. 9 DE FEBRERO DE 1978 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo, HOMBRE 

Instrucción BACHILLERATO 

Profesión EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

  

Cónyuge: 

|. Fecha de Matrimonio: 23 DE NOVIEMBRE DE 2007 

Nombres del padre: JATIVA CEVALLOS CARLOS ALBERTO 

Nombres de la madre: VITERI DOLORES MARGARITA 

Fecha de expedición: 19 DE JULIO DE 2010 

  

Información certiicada a la fecha 30 DE AGOSTO DE 2018 
EQ PIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR _ PIOHINCHA QUITO NT 98 - PICHINCHA 

  

Y 
Firma válida, 

Ind“Jorgs Troya Fuertes la eg Jo OSUALDO, 
Director Gener del Regato Ci, tenticacióny Coduactón — EAS 

“DERIO pase onicamana se     

—— OA 
2501558 

    

    
La mpresion det presente cortficado no garantiza la legalidad del mamo y su uso estará imitado a ta comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Cl, conforme lo dispuesto en fa LCE y su regíamento
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
¿| Drrección General de Registro Cru, idenáficación y Cedulación 

   CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO 

IDENTIDAD CIUDADANA ¿Ricenpth 

Numero único de identificación: 1705880407 

Nombres del ciudadano JATIVA VITERI DOLORES ALEXANDRA 

Condiclór del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento 6 DE DICIEMBRE DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
Instruccion: BACHILLERATO 

Profeston: EMPLEADO BANCARIO 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: FLORES CAJCEDO PEDRO VINICIO 

: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2002 

Nombres del padre, JATIVA CEVALLOS CARLOS ALBERTO 

Nombres de lá madre: VITERI DE LA CALLE LOLA MARGARITA 
Fecha de expedición 27 DE OCTUBRE DE 2015 

Fecha de Matrimoni 

  

información certíicada a la fecha 30 DE AGOSTO DE 2018 
EJE PEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR PICHINCHA-QUITONT9S  PICHINCHA 

Firma válida 
Ing” Jorge Troya es O 

Director General del Registro Ci, Identificacion y Dedulacion 
Documento firmado electróncamerte,        

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su so estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Cmal, conforme lo dispuesto en la [CE y su reglamento 
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR: 
IM Dirección General de Reglstro Civil, Identificación y Cedutaciós 

  

  

AM 
260181; 

    

  

     
Número único de identificación: 1709990400 

Nombres del cludadano FLORES CAICEDO PEDRO VINICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 17 DE OCTUBRE DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE e 

Instruccion: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Conyuge: JATIVA VITERI DOLORES ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio 20 DE SEPTIEMBRE DE 2002 

Nombres del padre. FLORES BARBA PEDRO OSWALDO 

Nombres de la madre: CAICEDO SANCHEZ MARTHA DOLORES 

Fecha de expedición: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

Infomación cerificada a lafesha 30 DE AGOSTO DE 2016 
ES DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR  PICHINCHA QUITO-NT 25 PICHINCHA - 

  

   
A Firma válida 

Ind Jorge Troya FUSTÍEs apo” 
Director General del Registro CMI Identificación y Cedulacion — Ea MOS Eogcr    
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La impresion del presente centitcado no garantza Ja legalidad det mismo y su uso estará fimtado a la comprobacion 
electrónica en el portal web del Registro Cru, conforme lo dispuesta en la LCE y su reglamento
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     5 Mad Agusta Peña Vasgu 
NOTARIA IRICEIA SEXTA 

PELCANSÓN QUITO 

 



  

    
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXRAORDI! 

DELA COMPAÑÍA “PREVIASA CIA L' bo eo 2 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SE: maria 3% E 

A É oo e 
En la ciudad de Quito, a Jos 25 dias del mes de julio de 2016 %gendo o 
am en las oficmas de la Compañia PREVIASA CIA. LTDA: 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS ubicadas en la calle De Los 
Laurelos N47-149 y De Los Mortños, Edificio Platinun Plaza, local 9, concurren 
a la Junta General Extraordinaria Universal, los siguientes socios de la 
Compañía 

Dolores Alexandra Játiva Viteri propietaria de mil doscrentas noventa y nueve 
participaciones sociales, con valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de Aménca, correspondiente a mil doscientos noventa y nueve votos y al 
sesenta y cuatro punto noventa y cinco por ciento del total del capital social de 
Ja Compañía 

Carlos Jayier Játiva Viteri, propietano de ciento diecisiete partcpaciones 
socjales, con valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente a ciento diecisiete votos y al cinco punto ochenta y cinco por 
ciento del total del capital social de la Compañía 

Isabel Cristina Jativa Viteri propictana de noventa y siete participaciones 
sociales, con valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Aménca, 
correspondiente a noventa y siete votos y al cuatro punto ochenta y cinco por 
ciento del total del capital social de la Compañía 

Lourdes Macarena Jativa Viteri propistaria de noventa y siete partisipaciones 
sociales, con valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Aménca, 
correspondiente a noventa y siete votos y al cuatro punto ochenta y cinco por 
ciento del total del capital social de la Compañía 

Lola Margarita Viten de la Calle propistana de trescientas noventa 
participaciones sociales, con valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de América, correspondiente a trescientos noventa votos y al diecinueve punto 
einco por ciento del total del capital social de la Compañía. 

Actúa en calidad de Presidente de la Junta, el señor Pedro Vimcio Flores 
Caicedo, quien es Presidenta de la Compañía y actúa como Secretana de la 
Junta la señora Dolores Alexandra Jativa Viteri, quien es Gerente General de 
la Compañía 

Venficado por la Secretana de la Junta que se encuentra presente y 
representado el 100% del capital social de la Compañía y de confomudad al 
artículo 228 de la Ley de Compañias, toda vez que por unanimidad los socios 
han aceptado y resuelto instalarse en Junta General Extraordinaria Universal, 
el Presidente declara instalada la presente Junta y dispone que se pase a 
considerar el unico punto del orden del día



  

1. Conocér, resolver y autorizar sobre la cesión de participaciones de 
los socios, Lourdes Macarena , Isabel Cristina, Carlos Javier Jativa 
Viteri y Lola Margarita Viteri de la Calle a favor de la señora Dolores 
Alexandra Jativa Viteri y el señor Pedro Vinicio Flores Caicedo. 

  

Una vez aprobado el orden del día por los presentes, se inicra el tratamiento 
del mismo 

Toma la palabra el Presidente de la Junta, quien explica que los socios 
Lourdes Macarena — Isabel Crstra, Carlos Javier Játiva Viten y Lola 
Marganta Viten de la Calle requieren la aprobación y autonzación de la 
Junta para realizar las siguientes cesiones Uno] La socia Lourdes 
Macarena Jatva Viter: requiere autorización para ceder noventa y siete (97) 
participaciones sociales Iguales, acumulatyas e indwisibles, de un valor 
nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América, cada una, de la 
compañía PREVIASA CÍA LTDA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 
DE SEGUROS a favor de la señora DOLORES ALEXANDRA JATIVA 
VITERI. Dos) La socia. Isabel Cristina Játiva Vitert requiere autonización 
para ceder noventa y siete (97) participaciones sociales iguales, 
acumulalvas e mdwsibles, de un valor nomal de Un Dolar de Jos Estados 
Unidos de América, cada una, de la compañía PREVIASA CIA LTDA 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS a favor de la señora 
DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI Tres) El socio Carlos Javier 
Játiva Viten requiere autorización para ceder ciento diecisiete (117) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indimisibles, de un valor 
nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América, cada una, de la 
compañía PREVIASA CIA LTDA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 
DE SEGUROS a favor de la señora DOLORES ALEXANDRA JATIVA 
VITERI, y, Cuatro) La socia Lola Marganta Viten de la Calle reguiere 
autonzación para ceder trescientas noventa participaciones sociales 
iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nommal de Un Dólar de los 
Estados Unidos de Amenca, cada una, de la compañia PREVIASA CIA. 
LTDA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS de la 
siguiente manera UNA PARTICIPACION SOCIAL a favor del señor PEDRO 
VINICIO FLORES CAICEDO y el resto, las TRESCIENTAS OCHENTA Y 
NUEVE participaciones sociales a favor de la señora DOLORES 
ALEXANDRA JATIVA VITERI 

La Junta General luego de la deliberación respecta, en forma unánime, con el 
cien por ciento de las yotos de Jos socios resuelve autonzar y aprobar las 
cesiones de parttapaciones señaladas 

Adicionalmente ta Junta General autonza a la Gerente General para que realice 
todos los trámites que sean pertinentes ante la Supermtendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, Registro Mercantil, asi como otras instituciones 
públicas y privadas para notificar sobre estas cesiones de participaciones y 
solicitar las autorizaciones que procedan respecto a este acto, así como 
realizar la Inscripcion respectwa



  

     

    
Terminado el orden del día, se concede un receso para la redas 
Hecha se remstala la Junta y se la aprueba en los términos qu 
Concluye la reynión a las 11H00 

       

En pofisiandía de todo lo áctuado, firman los socws, el Preside Eras E 
de Jun 

2 O E 

  

Dbidces"ióxanera Játa Vier 
6 General. Socia y 

Secretaria de la Junta 

Isabel Cristina Játiva Vier 
Socia 

A 
- sp >) 

eo Sicedó 
C Presidente de la Junta   



  

NOTARIA 
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SEXTA 

  

  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Se otorgo ante mi ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA 

VASQUEZ MSC., Notaria Trigesima Sexta del Cantón 

Quito, y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, de la Escritura Publica de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, otorgada por 

LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE, LOURDES 

MACARENA JATIVA VITERI, ISABEL CRISTINA JATIVA 

VITERI y CARLOS JAVIER JATIVA VITERI, a favor de 

DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI y PEDRO VINICIO 

FLORES CAICEDO, debidamente firmada y sellada en 

el memo lugar y fecha de su celebracion. 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO
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Factura 001-004-000027752 20161701003003133 

NOTARIORA) SUPLENTE WILSON GUILLERMO ORTEGA GAICEDO 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701003009133 
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reo pERaÓn aRanadl 
[ACTO O CONTRATO: [CONTAUADN OE DON PANA PREMISA GIA LIDA ABENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 
FECHA DE OTORGAMIENTO [15:952005 
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NOTARIA. 
TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON — En esta fecha sente razon de la presente escritura publica de 

Cesión de Participaciones, celebrada ante ta Notaria Tngésima Sexta del 

canton Quito, Abogada María Augusta Peña Vasquez, el treinta de agosto 

del dos mil diecisels, razón que la sente al margen de la matriz que 

contiene la escritura pública de constitucion de la compañía PREVIASA 

CIA LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, 

celebrada el quince de agosto del dos ¡mil tres ante el Doctor German Flor 

Cisneros, cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo, por licencia 

concedida a su titular Doctora Jacquelme Vasquez Velastegul, Notana 

Tercera del Cantón Quito, segun accion de personal número 7751-DP17- 

2016-MP, de fecha uno de septiembre de dos mi] diecisérs, emitida por la 

Direccion Provincial de Pichincha del Consejo de la Judicatura - Quito a 

seis de septiembre del dos mil diecisess (rh z) 

   
Ab. WILSON    

Dir. Avenida Eloy Alfaro N32:452 y Avenida República, edificio Parque la Carobna, Mezanane, 
teléfonos 2504.52, 2527-345, 2230-472, 2526-061



  

        

  

  

    
a REGISTRO 

QUITO   

TRÁMITE NÚMERO 57283 

      
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
IPCIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

41137 
15/09/2016 
834 
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES: 

  

  

  

ly] securos 
QUITO,   

    
  

3. DATOS ADICIONALES 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 701, 
SETOMO NOTA AL MARGEN Di 
16/09/2003 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc, — 
NOTARIA ¿sa Paño EN 

En     

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

Que otorga. 

LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE, 

LOURDES MACARENA JATIVA VITERI, 

ISABEL CRISTINA JATIVA VITERI y 

caros JAVIER JATIVA VITERI 

A favor de: 

DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI y 

PEDRO VINICIO FLORES CAICEDO 

Cuantía- 

USD. $ 701,00 

Dí 2 copias 

565655566656 JLAB ££6£££5588 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la Republica del 

Ecuador, el dia de hoy martes treinta (30) de 

Agosto del año dos mil dieciséis, ante mí ABOGADA 

MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ, MSC.,  Notarza 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, comparece: En 

calidad de CEDENTES, la señora LOLA MARGARITA 

VITERI DE LA CALLE, de estado civil viuda y en 

calidad de cónyuge sobreviviente de quien en vida 

respondió a los nombres de Carlos Alberto Játiva 

=
=
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Cevallos, la «señora LOURDES MACARENA JATIVA 

VITERI, de estado czvil casada, la señora ISABEL 

CRISTINA JATIVA VITERI de estado czv1l casada y 

el señor CARLOS JAVIER JATIVA VITERI de estado 

civil divorciado, todos en calidad de hijos y 

herederos del difunto Carlos Alberto Játiva 

Cevallos; y, por otra parte en calidad de 

CESIONARIOS, la señora DOLORES ALEXANDRA JATIVA 

VITERI, en calidad de socia y también hija y 

heredera universal del fallecido señor Carlos 

Alberto Játiva Cevallos y el señor PEDRO VINICIO 

FLORES CAICEDO, por sus propios y personales 

derechos, ambos de estado civil casados; a 

quienes de conocer doy fe, autorizándome a la 

obtencion de su 1nformacion en el Registro 

Personal Único, de conformidad con lo dispuesto 

en el Articulo setenta y cinco (Art. 75) de la 

Ley Orgánica de Gestion de la Identidad y Datos 

Civiles y Resolucion cero setenta y ocho guión 

dos mil dieciseis dictada por el Pleno del 

Consejo de la Judicatura el dos de mayo del dos 

mil dieciseis y que se agrega como habilitante. 

Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; y, 

advertidos que fueron por mí, la Notaria, del 

objeto y resultados de la presente escritura 

pública, asi como examinados en forma alslada y 

Se
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA. 

   
    

separada, de que comparecen affotio eñto de 

esta escritura sin coacción, A ansasiné Ebror , Ve, NOTARIA 26 = 
reverencial, promesa O Seducciófy omo: que 

eleve a escritura publica el O O ta 

que a continuación se transcribe: “SEÑORA 

NOTARIA: En el protocolo de escrituras publicas a 

su cargo «sírvase incorporar una Cesión de 

Participaciones Sociales segun las siguientes 

cláusulas. PRIMERA - COMPARECIENTE.- Comparecen 

al otorgamiento de la presente escritura publica, 

en calidad de CEDENTES: la señora LOLA MARGARITA 

VITERI DE LA CALLE, de estado civil viuda y en 

calidad de conyuge sobreviviente de quien en vida 

respondio a los nombres de Carlos Alberto Játiva 

Cevallos, la señora LOURDES MACARENA JATIVA 

VITERI, de estado c1v1l casada, la señora ISABEL 

CRISTINA JATIVA VITERI de estado c1v11 casada y 

el señor CARLOS JAVIER JATIVA VITERI de estado 

civil divorciado, todos en calidad de hijos y 

herederos del difunto Carlos Alberto Jativa 

Cevallos y, por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS: la señora DOLORES ALEXANDRA JATIVA 

VITERI, en calidad de socia y tambien hija y 

heredera unzversal del fallecido señor Carlos 

Alberto Jativa Cevallos y el señor PEDRO VINICIO 

FLORES CAICEDO, por sus propios y personales 

derechos; ambos de estado ciw1l casados. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,  
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mayores de edad, estado civil: viuda, casada, 

casada, divorciado, y casados entre s1, en su 

orden, de profesion empresarios privados, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, provincia 

de Pichincha, legalmente capaces, para contratar 

y obligarse mutuamente, cual en derecho se 

requiere. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO) Mediante 

escritura publica otorgada el quince de agosto de 

dos mil tres, ante el Notario Tercero Suplente 

del canton Quito, Doctor German Flor Cisneros e 

inscrita en el Registro Mercantil del Canton 

Quito, el dieciséis de septiembre de dos mil 

tres, se constituyó la Compañía PREVIASA CIA. 

LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS con 

un capital social de DOS MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 2000,00), dividido 

en dos 111 (2000) participaciones de UN DÓLAR DE 

1OS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA. DOS) 

Mediante escritura pública de Cesión de 

Participaciones celebrada ante el Doctor Roberto 

Salgado Salgado, Notario Tercero del cantón 

Quito, provincia de Pichincha, con fecha cuatro 

de febrero de dos mil cuatro e inscrita 

legalmente el diez de marzo del mismo año en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, los cónyuges 

señores Ximena Lucía Mosquera Vivar y Marco 

Figueroa Arias cedieron la totalidad de sus 

participaciones que tenian en la Compañía
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NO 
SEGUROS, de la siguiente forma) Poma 28 jfhtas 

veinte (220) participaciones a favor a ora 

Dolores Alexandra Játiva Viter1; y b) setecientos 

ochenta (780) participaciones a favor del señor 

Carlos Alberto Jativa Cevallos TRES) El señor 

Carlos Alberto Játiva Cevallos fallece quedando 

como únicos y universales herederos sus hijos los 

señores LOURDES MACARENA , ISABEL CRISTINA, 

DOLORES ALEXANDRA y CARLOS JAVIER JATIVA VITERI y 

como  conyuge sobreviviente con calidad de 

derechos gananciales la señora LOLA MARGARITA 

VITERI DE LA CALLE, conforme se desprende de la 

escritura publica de Poseszon efectiva, otorgada 

el seis de abril del año dos mal cinco, ante 

Doctor Sebastián Valdivieso Cueva,  Notarzo 

Vigesimo Cuarto del cantón Quito e inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Canton Quito, el dos 

de mayo de dos mil cinco. Posteriormente, con 

fecha nueve de octubre de dos mil ocho, ante la 

Doctora Lorena Tatiana Prado Marcial, Notarza 

Vigésima Cuarta Suplente del Cantón Quito, se 

otorgó escritura publica aclaratoria del Acta 

notarial de la Posesión efectiva de los bienes 

del causante señor Carlos Alberto Játiva Cevallos 

pera que la misma sea inscrita en el Registro 

Mercantil del Canton Quito como correspondía, 

aclaratoria que se inscribió en el Registro
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Mercantil del Canton Quito el vezmticuatro de 

octubre de dos mil ocho. CUATRO) Actualmente el 

capital social de la Compañia PREVIASA CIA LTDA. 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS se 

encuentra integrado como sigue. A) La señora 

DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI, es propietaria 

de MIL DOSCIENTAS NOVENTA Y NUEVE participaciones 

sociales, de las cuales mil doscientas 

participaciones fueron adquiridas en parte el 

momento de constitucion de la Compañía y por otra 

parte por compra a los cónyuges señora Ximena 

Lucia Mosquera Vivar y Marco Figueroa Arias, y; 

noventa y nueve participaciones sociales, que 

fueron adquirzdas mediante escritura de Particion 

y adjudicación extrajudicial por los derechos y 

acciones que le corresponden como hija y heredera 

del causante señor Carlos Alberto  Jativa 

Cevallos; B) el señor CARLOS JAVIER JATIVA VITERI 

es propietario de CIENTO DIECISIETE 

participaciones sociales, de las cuales vente 

participaciones fueron adquiridas al momento de 

la constitución de la Compañía y noventa y szete 

participaciones adquiridas mediante escritura de 

Partición y adjudicación extrajudicial por los 

derechos y acciones que le corresponden como h1Jo 

y heredero del causante señor Carlos Alberto 

Jativa Cevallos. C) La señora ISABEL CRISTINA 

JATIVA VITERI es propietaria de NOVENTA Y SIETE 

sl
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   extrajudicial por los derechos y acc 

corresponden como hija y heredera del causante 

señor Carlos Alberto Jativa Cevallos. D) La 

señora LOURDES MACARENA JATIVA  VITERI es 

propietaria de NOVENTA Y SIETE participaciones 

sociales, adquiridas mediante escritura de 

Partición y adjudicación extrajudicial por los 

derechos y acciones que le corresponden como h1Ja 

y heredera del causante señor Carlos Alberto 

Jativa Cevallos, y E) La señora LOLA MARGARITA 

VITERI DE LA CALLE es propietaria de TRESCIENTAS 

NOVENTA participaciones sociales que fueron 

adquiridas por gamanciales como cónyuge 

sobreviviente del causante señor Carlos Alberto 

Jativa Cevallos. F) la escritura pública de 

Acuerdo de Particion Extrajudicial y Adjudicación 

fue otorgada el diez de jumio de dos mul 

diecise1s, ante Notaria Trigésima Sexta del 

Cantón Quito, Abogada María Augusta Peña Vasquez 

y debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito el veintidos de julio de dos mil 

diecisé1s. Cinco) La Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañía PREVIASA 

CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, 

en sesion celebrada en la ciudad de Quito, el día 

veinticinco de julio de dos mil po y



10 

n 

L 

11 

14 

15 

16 

7 

18 

19 

20 

2 

2 

23 

25 

26 

2 

2 

autorizó en forma unánime a los socios, lo 

siguiente: Uno) Que la señora LOLA MARGARITA 

VITERT DE LA CALLE proceda a ceder de sus 

TRESCIENTAS NOVENTA participaciones sociales que 

le corresponden como propietaria en la referida 

Compañía, lo siguiente: UNA partzcipación social 

a favor del señor PEDRO VINICIO FLORES CAICEDO y 

las restantes TRESCIENTAS OCHENTA Y NUEVE 

participaciones sociales a favor de la señora 

DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI; Dos) Que la 

señora LOURDES MACARENA JATIVA VITERI proceda a 

ceder NOVENTA Y SIETE participaciones sociales de 

las que es propietaria en la referida Compañia a 

favor de la señora DOLORES ALEXANDRA JATIVA 

VITERI, Tres) Que la señora ISABEL CRISTINA 

JATIVA VITERI proceda a ceder NOVENTA Y SIETE 

participaciones sociales de las que es 

propietaria en la referida Compañia a favor de la 

señora DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI, y, 

Cuatro) Que el señor CARLOS JAVIER JATIVA VITERI 

proceda a Ceder CIENTO DIECISIETE participaciones 

sociales de las que es propietario en la referida 

Compañía a favor de la señora DOLORES ALEXANDRA 

JATIVA VITERI, conforme consta del documento que 

se agrega como habilitante. TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES. UNO) Los  Cedentes, antes 

mencionados y debidamente autorizados por la 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios
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    DE SEGUROS, declaran que ceden So Pa 

perpetuidad SETESCIENTAS UN (701) particr ones 

sociales iguales, acumulativas e ind1vis1bles, de 

un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de America, cada una, de la Compañza 

PREVIASA CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS, de la siguzente manera: UNO) La señora 

LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE cede y 

traspasa; uno. uno) UNA participación social 

igual, acumulativa e indivisible, de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una, de la referida Compañia a 

favor del señor PEDRO VINICIO FLORES CAICEDO por 

el precio total de un dólar de los Estados Unzdos 

de América (US$ 1,00), que la parte cedente 

declara recibir en numerario y a satisfacción a 

la firma del presente instrumento, por parte de 

la ceszonarza, y; uno dos) TRESCIENTAS OCHENTA Y 

NUEVE participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles, de un valor nominal 

de un dolar de los Estados Unidos de America, 

cada una, de la referida Compañía a favor de la 

señora DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI por el 

precio total de trescientos ochenta y nueve 

dolares de los Estados Unidos de America (US$ 

389,00). que la parte cedente declara recibir en 

numerario y a satisfacción a la firma del 
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presente instrumento, por parte de la ceszonarza. 

DOS) Que la señora LOURDES MACARENA JATIVA VITERI 

cede y traspasa NOVENTA Y SIETE participaciones 

sociales iguales, acumulativas e andivisibles, de 

un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de America, cada una, de la referida 

Compañía a favor de la señora DOLORES ALEXANDRA 

JATIVA VITERI por el precio total de noventa y 

siete dolares de los Estados Unidos de América 

(Us$ 97,00), que la parte cedente declara recibir 

en numeraxio y a satisfacción a la firma del 

presente instrumento, por parte de la ceszonarza. 

TRES) Que la señora ISABEL CRISTINA JATIVA VITERI 

cede y traspasa NOVENTA Y SIETE participaciones 

sociales iguales, acumulativas e 1ndivisibles, de 

un valor nominal de un dolar de los Estados 

Unidos de America, cada una, de la referida 

Compañia a favor de la señora DOLORES ALEXANDRA 

JATIVA VITERI por el precio total de noventa y 

siete dólares de los Estados Unidos de América 

(US$ 97,00), que la parte cedente declara recibir 

en numerario y a satisfacción a la firma del 

presente Instrumento, por parte de la cesaonarza 

Y, CUATRO) Que el señor CARLOS JAVIER JATIVA 

VITERI cede y traspasa CIENTO DIECISIETE 

participaciones sociales 1guales, acumulativas e 

andivisibles, de un valor nominal de un dolar de 

los Estados Unidos de América, cada una, de la
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DN 

  

e E 
referida Compañía a favor de la a 

a 

noventa y siete dolares de los Estados Unidos de 

ALEXANDRA JATIVA VITERI por el p: 

América (US$ 117,00), que la parte cedente 

declara recibir en numerario y a satisfacción a 

la firma del presente instrumento, por parte de 

la cesionaría. CUARTA: SANEAMIENTO.- Las cesiones 

antes indicadas comprenden la totalidad de los 

derechos de los  CEDENTES sobre las 

participaciones sociales cedidas, es deczr, 

involucran los derechos que pueden corresponder a 

dichas participaciones por reservas, 

revalorización de activos, superavit y cualquier 

otro concepto, de tal manera que, los CEDENTES al 

enajenar sus participaciones lo hacen con todos 

los derechos, ventajas y privilegios sin 

reservarse ninguno de ellos para 51. QUINTA: 

CUADRO DE INTEGRACION DE SOCIOS - En virtud de 

las cesiones de participaciones que se hacen por 

este Instrumento, quedan como socios, las 

  personas detalladas en el cuadro siguiente.------ 
  

  

  

  

    

CAPITAL NUMERO DE SOCIOS SUSCRIFO Y PORCENTAJE PAGADO PARTICIPACIONES 

DOLORES 
ALEXANDRA JATIVA US$ 199900 1999 99,95% 
VITERL 
PEDRO VINICIO FLORES CAICEDO US$ 100 1 0,05% 

TOTAL US$ 2000 00 2009. 100,00%               
  

  

SEXTA: ACEPTAN.- Los Cesionarzos de forma libre y 

voluntaria declaran que aceptan las respectivas y



  

1 cesiones de participaciones sociales que los 

2 CEDENTES hacen en su favor, por medio del 

3 presente contrato. Los gastos que ocasionen la 

4 celebración y perfeccionamiento de esta escritura 

Os y su imseripcion, seran de cuenta de los 

6 ceslonarios SEPTIMA: MARGINACION.- Se tomará 

| 7 nota de la presente cesión de participaciones al 

| $ margen de la matriz de la escritura de 

ly constitución de PREVIASA CIA. LTDA. AGENCIA 

10. ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS otorgada con fecha 

Mm. quince de agosto de dos mil tres, ante el Notario 

1m Tercero Suplente del canton Quzto, Dr. German 

13 Flor Cisneros e inscrita en el Registro Mercant11 

1 del Cantón Quito, el diecisers de septiembre de 

is dos mil tres. Usted, señora Notaria, se servirá 

16 agregar las demás formalidades de estilo, para la 

17 plena validez del presente documento.” HASTA AQUÍ 

18 LA MINUTA copiada textualmente que es ratificada 

19 por la compareciente, la misma que se encuentra 

20 firmada por la Abogada María Fernanda Fabara, con 

21 matricula profesional numero doce mil ocho del 

2 Colegio de Abogados de Pichincha. Para el 

23 otorgamiento de esta escritura pública se 

24 observaron los preceptos legales que el caso 

25 requiere y leída que les fue a los 

26 comparecientes, estos se afirman y ratifican en   27 todo su contenido, firmando para constancia, 

2 junto conmigo, en unidad de acto, quedando 

Se,  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutacian 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 1700317645 

Nombres del ciudadano VITERI DE LA CALLE LOLA MARGARITA 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacifitento 24 DE JULIO DE 1944 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo. MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

  

Estado Civil: VIUDO 

  Cónyuge: —— 

Fecha de Matrimonio: 27 DE ENERO DE 1966 

Nombres del padre VITERI EZEQUIEL 

Nombres de la, madre, DE LA CALLE LOLA 

: 26 DE ABRIL DE 2010 

  

Fecha de expedición 

  

Información cesúfcada aJa fecha 30 DE AGOSTO DE 2018 
EJES DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR  PICHINCHA-QUITO NT 36 PICHINCHA 

  

Firma válida pt 
_ Dagumenta firmado electrónicamente    

  is   pea rs 

  

Consultar la autenticidad de este documento mgresando al portal http:/servicios regstrociv! gob.ecfconsultaNuv/ 

AMAIA 
2501486 

    

  
La mpresión del presente certificado no garantes la legalidad del mismo y su uso estaré Irmitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Regisiro Ciwil, identificación y Cedulación 

        
  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 

IDENTIDAD CIUDADANA 

ÑoTarza 36 JT tcaDon $ 

Número único de identificación: 1705880431 

Nombres del ciudadano: JATIVA VITERI LOURDES MACARENA 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacirfiiento: 30 DE OCTUBRE DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; MUJER. 

Instruccion SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

* Cónyuge: LEONARDO MAURICIO JAUREGUI 

  

Fecha de Matrimonio 11 DE JUNIO DE 1993 

Nombres del padre: CARLOS ALBERTO JATIVA 

Nombres de la madre: LOLA MARGARITA VITERI 

Fecha de expedición: 6 DE FEBRERO DE 2008 

Informanon certficada a la fecha 30 DE AGOSTO DE 2016 
Egg DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR  PICHINOHA QUITO NT 36 PICHINCHA 
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a Documento finado electronicamente, Eaton so e O pm 
Consultarla autenticidad de este documento ingresando al portal http/servicios registral gob.ec/consultaNuw 

25801521 

La impresion del presente cerificado no garantza la legalidad del mismo y su uso estará fimitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Po 
Drrección Genesal de Registro Civ, Identificación y Cedulación        

    
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS JE 

IDENTIDAD CIUDADANA Sa 

Número único de identificación. 1705880399 

Nombres del ciudadano. JATIVA VITERI ISABEL CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 8 DE ENERO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión LIC CIENCIAS BIOLOG 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RODRIGUEZ PADILLA ALEXIS WLADIMIR 

Fecha de Matrimonio 20 DE SEPTIEMBRE DE 1996 

Nombres. del padre: JATIVA CARLOS ALBERTO 

Nombres de la madre: VITERI LOLA MARGARITA 

Fecha de expedición. 9 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

  

Inforcpación ceriicada ala ischa 30 DE AGOSTO DE 2015 
Ese DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR _ PICHINCHA QUITO NT 35 PICHINCHA 

Firma válida 
ENTE aso 

Director General del Regustro Cv Idaticación y Ceculacion Este nec Ios ec 
Documento frmado elecroricarenta sin Eta 
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' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedufación     CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 

¡IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero único de identificación 1710802750 

Nombres del ciudadano JATIVA VITERI CARLOS JAVIER 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ. 

Fecha de naciniento. 9 DE FEBRERO DE 1978 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo, HOMBRE 

Instrucción BACHILLERATO 

Profesión EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

  

Cónyuge: 

|. Fecha de Matrimonio: 23 DE NOVIEMBRE DE 2007 

Nombres del padre: JATIVA CEVALLOS CARLOS ALBERTO 

Nombres de la madre: VITERI DOLORES MARGARITA 

Fecha de expedición: 19 DE JULIO DE 2010 

  

Información certiicada a la fecha 30 DE AGOSTO DE 2018 
EQ PIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR _ PIOHINCHA QUITO NT 98 - PICHINCHA 
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Firma válida, 

Ind“Jorgs Troya Fuertes la eg Jo OSUALDO, 
Director Gener del Regato Ci, tenticacióny Coduactón — EAS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
¿| Drrección General de Registro Cru, idenáficación y Cedulación 

   CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO 

IDENTIDAD CIUDADANA ¿Ricenpth 

Numero único de identificación: 1705880407 

Nombres del ciudadano JATIVA VITERI DOLORES ALEXANDRA 

Condiclór del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento 6 DE DICIEMBRE DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
Instruccion: BACHILLERATO 

Profeston: EMPLEADO BANCARIO 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: FLORES CAJCEDO PEDRO VINICIO 

: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2002 

Nombres del padre, JATIVA CEVALLOS CARLOS ALBERTO 

Nombres de lá madre: VITERI DE LA CALLE LOLA MARGARITA 
Fecha de expedición 27 DE OCTUBRE DE 2015 

Fecha de Matrimoni 

  

información certíicada a la fecha 30 DE AGOSTO DE 2018 
EJE PEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR PICHINCHA-QUITONT9S  PICHINCHA 

Firma válida 
Ing” Jorge Troya es O 

Director General del Registro Ci, Identificacion y Dedulacion 
Documento firmado electróncamerte,        

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su so estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Cmal, conforme lo dispuesto en la [CE y su reglamento 
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR: 
IM Dirección General de Reglstro Civil, Identificación y Cedutaciós 
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Número único de identificación: 1709990400 

Nombres del cludadano FLORES CAICEDO PEDRO VINICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 17 DE OCTUBRE DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE e 

Instruccion: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Conyuge: JATIVA VITERI DOLORES ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio 20 DE SEPTIEMBRE DE 2002 

Nombres del padre. FLORES BARBA PEDRO OSWALDO 

Nombres de la madre: CAICEDO SANCHEZ MARTHA DOLORES 

Fecha de expedición: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

Infomación cerificada a lafesha 30 DE AGOSTO DE 2016 
ES DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR  PICHINCHA QUITO-NT 25 PICHINCHA - 

  

   
A Firma válida 

Ind Jorge Troya FUSTÍEs apo” 
Director General del Registro CMI Identificación y Cedulacion — Ea MOS Eogcr    
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La impresion del presente centitcado no garantza Ja legalidad det mismo y su uso estará fimtado a la comprobacion 
electrónica en el portal web del Registro Cru, conforme lo dispuesta en la LCE y su reglamento
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     5 Mad Agusta Peña Vasgu 
NOTARIA IRICEIA SEXTA 

PELCANSÓN QUITO 

 



  

    
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXRAORDI! 

DELA COMPAÑÍA “PREVIASA CIA L' bo eo 2 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SE: maria 3% E 

A É oo e 
En la ciudad de Quito, a Jos 25 dias del mes de julio de 2016 %gendo o 
am en las oficmas de la Compañia PREVIASA CIA. LTDA: 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS ubicadas en la calle De Los 
Laurelos N47-149 y De Los Mortños, Edificio Platinun Plaza, local 9, concurren 
a la Junta General Extraordinaria Universal, los siguientes socios de la 
Compañía 

Dolores Alexandra Játiva Viteri propietaria de mil doscrentas noventa y nueve 
participaciones sociales, con valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de Aménca, correspondiente a mil doscientos noventa y nueve votos y al 
sesenta y cuatro punto noventa y cinco por ciento del total del capital social de 
Ja Compañía 

Carlos Jayier Játiva Viteri, propietano de ciento diecisiete partcpaciones 
socjales, con valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente a ciento diecisiete votos y al cinco punto ochenta y cinco por 
ciento del total del capital social de la Compañía 

Isabel Cristina Jativa Viteri propictana de noventa y siete participaciones 
sociales, con valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Aménca, 
correspondiente a noventa y siete votos y al cuatro punto ochenta y cinco por 
ciento del total del capital social de la Compañía 

Lourdes Macarena Jativa Viteri propistaria de noventa y siete partisipaciones 
sociales, con valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Aménca, 
correspondiente a noventa y siete votos y al cuatro punto ochenta y cinco por 
ciento del total del capital social de la Compañía 

Lola Margarita Viten de la Calle propistana de trescientas noventa 
participaciones sociales, con valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de América, correspondiente a trescientos noventa votos y al diecinueve punto 
einco por ciento del total del capital social de la Compañía. 

Actúa en calidad de Presidente de la Junta, el señor Pedro Vimcio Flores 
Caicedo, quien es Presidenta de la Compañía y actúa como Secretana de la 
Junta la señora Dolores Alexandra Jativa Viteri, quien es Gerente General de 
la Compañía 

Venficado por la Secretana de la Junta que se encuentra presente y 
representado el 100% del capital social de la Compañía y de confomudad al 
artículo 228 de la Ley de Compañias, toda vez que por unanimidad los socios 
han aceptado y resuelto instalarse en Junta General Extraordinaria Universal, 
el Presidente declara instalada la presente Junta y dispone que se pase a 
considerar el unico punto del orden del día



  

1. Conocér, resolver y autorizar sobre la cesión de participaciones de 
los socios, Lourdes Macarena , Isabel Cristina, Carlos Javier Jativa 
Viteri y Lola Margarita Viteri de la Calle a favor de la señora Dolores 
Alexandra Jativa Viteri y el señor Pedro Vinicio Flores Caicedo. 

  

Una vez aprobado el orden del día por los presentes, se inicra el tratamiento 
del mismo 

Toma la palabra el Presidente de la Junta, quien explica que los socios 
Lourdes Macarena — Isabel Crstra, Carlos Javier Játiva Viten y Lola 
Marganta Viten de la Calle requieren la aprobación y autonzación de la 
Junta para realizar las siguientes cesiones Uno] La socia Lourdes 
Macarena Jatva Viter: requiere autorización para ceder noventa y siete (97) 
participaciones sociales Iguales, acumulatyas e indwisibles, de un valor 
nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América, cada una, de la 
compañía PREVIASA CÍA LTDA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 
DE SEGUROS a favor de la señora DOLORES ALEXANDRA JATIVA 
VITERI. Dos) La socia. Isabel Cristina Játiva Vitert requiere autonización 
para ceder noventa y siete (97) participaciones sociales iguales, 
acumulalvas e mdwsibles, de un valor nomal de Un Dolar de Jos Estados 
Unidos de América, cada una, de la compañía PREVIASA CIA LTDA 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS a favor de la señora 
DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI Tres) El socio Carlos Javier 
Játiva Viten requiere autorización para ceder ciento diecisiete (117) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indimisibles, de un valor 
nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América, cada una, de la 
compañía PREVIASA CIA LTDA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 
DE SEGUROS a favor de la señora DOLORES ALEXANDRA JATIVA 
VITERI, y, Cuatro) La socia Lola Marganta Viten de la Calle reguiere 
autonzación para ceder trescientas noventa participaciones sociales 
iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nommal de Un Dólar de los 
Estados Unidos de Amenca, cada una, de la compañia PREVIASA CIA. 
LTDA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS de la 
siguiente manera UNA PARTICIPACION SOCIAL a favor del señor PEDRO 
VINICIO FLORES CAICEDO y el resto, las TRESCIENTAS OCHENTA Y 
NUEVE participaciones sociales a favor de la señora DOLORES 
ALEXANDRA JATIVA VITERI 

La Junta General luego de la deliberación respecta, en forma unánime, con el 
cien por ciento de las yotos de Jos socios resuelve autonzar y aprobar las 
cesiones de parttapaciones señaladas 

Adicionalmente ta Junta General autonza a la Gerente General para que realice 
todos los trámites que sean pertinentes ante la Supermtendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, Registro Mercantil, asi como otras instituciones 
públicas y privadas para notificar sobre estas cesiones de participaciones y 
solicitar las autorizaciones que procedan respecto a este acto, así como 
realizar la Inscripcion respectwa



  

     

    
Terminado el orden del día, se concede un receso para la redas 
Hecha se remstala la Junta y se la aprueba en los términos qu 
Concluye la reynión a las 11H00 

       

En pofisiandía de todo lo áctuado, firman los socws, el Preside Eras E 
de Jun 

2 O E 

  

Dbidces"ióxanera Játa Vier 
6 General. Socia y 

Secretaria de la Junta 

Isabel Cristina Játiva Vier 
Socia 

A 
- sp >) 

eo Sicedó 
C Presidente de la Junta   



  

NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Se otorgo ante mi ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA 

VASQUEZ MSC., Notaria Trigesima Sexta del Cantón 

Quito, y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, de la Escritura Publica de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, otorgada por 

LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE, LOURDES 

MACARENA JATIVA VITERI, ISABEL CRISTINA JATIVA 

VITERI y CARLOS JAVIER JATIVA VITERI, a favor de 

DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI y PEDRO VINICIO 

FLORES CAICEDO, debidamente firmada y sellada en 

el memo lugar y fecha de su celebracion. 
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     NOTARIA) MARIA ALUSTA PEÑA VA 
NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO



Su A 
Factura 001-004-000027752 20161701003003133 

NOTARIORA) SUPLENTE WILSON GUILLERMO ORTEGA GAICEDO 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701003009133 

EE [SDE SEPTEMBRE DE ZOTS AUTO 
reo pERaÓn aRanadl 
[ACTO O CONTRATO: [CONTAUADN OE DON PANA PREMISA GIA LIDA ABENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 
FECHA DE OTORGAMIENTO [15:952005 
ROMERO DEFROTOCOLO, — [2938 
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NOTARIA. 
TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON — En esta fecha sente razon de la presente escritura publica de 

Cesión de Participaciones, celebrada ante ta Notaria Tngésima Sexta del 

canton Quito, Abogada María Augusta Peña Vasquez, el treinta de agosto 

del dos mil diecisels, razón que la sente al margen de la matriz que 

contiene la escritura pública de constitucion de la compañía PREVIASA 

CIA LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, 

celebrada el quince de agosto del dos ¡mil tres ante el Doctor German Flor 

Cisneros, cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo, por licencia 

concedida a su titular Doctora Jacquelme Vasquez Velastegul, Notana 

Tercera del Cantón Quito, segun accion de personal número 7751-DP17- 

2016-MP, de fecha uno de septiembre de dos mi] diecisérs, emitida por la 

Direccion Provincial de Pichincha del Consejo de la Judicatura - Quito a 

seis de septiembre del dos mil diecisess (rh z) 

   
Ab. WILSON    

Dir. Avenida Eloy Alfaro N32:452 y Avenida República, edificio Parque la Carobna, Mezanane, 
teléfonos 2504.52, 2527-345, 2230-472, 2526-061



  

        

  

  

    
a REGISTRO 

QUITO   

TRÁMITE NÚMERO 57283 

      
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
IPCIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

41137 
15/09/2016 
834 
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES: 

  

  

  

ly] securos 
QUITO,   

    
  

3. DATOS ADICIONALES 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 701, 
SETOMO NOTA AL MARGEN Di 
16/09/2003 

  

  

      

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AY 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc, — 
NOTARIA ¿sa Paño EN 

En     

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

Que otorga. 

LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE, 

LOURDES MACARENA JATIVA VITERI, 

ISABEL CRISTINA JATIVA VITERI y 

caros JAVIER JATIVA VITERI 

A favor de: 

DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI y 

PEDRO VINICIO FLORES CAICEDO 

Cuantía- 

USD. $ 701,00 

Dí 2 copias 

565655566656 JLAB ££6£££5588 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la Republica del 

Ecuador, el dia de hoy martes treinta (30) de 

Agosto del año dos mil dieciséis, ante mí ABOGADA 

MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ, MSC.,  Notarza 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, comparece: En 

calidad de CEDENTES, la señora LOLA MARGARITA 

VITERI DE LA CALLE, de estado civil viuda y en 

calidad de cónyuge sobreviviente de quien en vida 

respondió a los nombres de Carlos Alberto Játiva 

=
=
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Cevallos, la «señora LOURDES MACARENA JATIVA 

VITERI, de estado czvil casada, la señora ISABEL 

CRISTINA JATIVA VITERI de estado czv1l casada y 

el señor CARLOS JAVIER JATIVA VITERI de estado 

civil divorciado, todos en calidad de hijos y 

herederos del difunto Carlos Alberto Játiva 

Cevallos; y, por otra parte en calidad de 

CESIONARIOS, la señora DOLORES ALEXANDRA JATIVA 

VITERI, en calidad de socia y también hija y 

heredera universal del fallecido señor Carlos 

Alberto Játiva Cevallos y el señor PEDRO VINICIO 

FLORES CAICEDO, por sus propios y personales 

derechos, ambos de estado civil casados; a 

quienes de conocer doy fe, autorizándome a la 

obtencion de su 1nformacion en el Registro 

Personal Único, de conformidad con lo dispuesto 

en el Articulo setenta y cinco (Art. 75) de la 

Ley Orgánica de Gestion de la Identidad y Datos 

Civiles y Resolucion cero setenta y ocho guión 

dos mil dieciseis dictada por el Pleno del 

Consejo de la Judicatura el dos de mayo del dos 

mil dieciseis y que se agrega como habilitante. 

Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; y, 

advertidos que fueron por mí, la Notaria, del 

objeto y resultados de la presente escritura 

pública, asi como examinados en forma alslada y 

Se
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA. 

   
    

separada, de que comparecen affotio eñto de 

esta escritura sin coacción, A ansasiné Ebror , Ve, NOTARIA 26 = 
reverencial, promesa O Seducciófy omo: que 

eleve a escritura publica el O O ta 

que a continuación se transcribe: “SEÑORA 

NOTARIA: En el protocolo de escrituras publicas a 

su cargo «sírvase incorporar una Cesión de 

Participaciones Sociales segun las siguientes 

cláusulas. PRIMERA - COMPARECIENTE.- Comparecen 

al otorgamiento de la presente escritura publica, 

en calidad de CEDENTES: la señora LOLA MARGARITA 

VITERI DE LA CALLE, de estado civil viuda y en 

calidad de conyuge sobreviviente de quien en vida 

respondio a los nombres de Carlos Alberto Játiva 

Cevallos, la señora LOURDES MACARENA JATIVA 

VITERI, de estado c1v1l casada, la señora ISABEL 

CRISTINA JATIVA VITERI de estado c1v11 casada y 

el señor CARLOS JAVIER JATIVA VITERI de estado 

civil divorciado, todos en calidad de hijos y 

herederos del difunto Carlos Alberto Jativa 

Cevallos y, por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS: la señora DOLORES ALEXANDRA JATIVA 

VITERI, en calidad de socia y tambien hija y 

heredera unzversal del fallecido señor Carlos 

Alberto Jativa Cevallos y el señor PEDRO VINICIO 

FLORES CAICEDO, por sus propios y personales 

derechos; ambos de estado ciw1l casados. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,  
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mayores de edad, estado civil: viuda, casada, 

casada, divorciado, y casados entre s1, en su 

orden, de profesion empresarios privados, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, provincia 

de Pichincha, legalmente capaces, para contratar 

y obligarse mutuamente, cual en derecho se 

requiere. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO) Mediante 

escritura publica otorgada el quince de agosto de 

dos mil tres, ante el Notario Tercero Suplente 

del canton Quito, Doctor German Flor Cisneros e 

inscrita en el Registro Mercantil del Canton 

Quito, el dieciséis de septiembre de dos mil 

tres, se constituyó la Compañía PREVIASA CIA. 

LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS con 

un capital social de DOS MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 2000,00), dividido 

en dos 111 (2000) participaciones de UN DÓLAR DE 

1OS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA. DOS) 

Mediante escritura pública de Cesión de 

Participaciones celebrada ante el Doctor Roberto 

Salgado Salgado, Notario Tercero del cantón 

Quito, provincia de Pichincha, con fecha cuatro 

de febrero de dos mil cuatro e inscrita 

legalmente el diez de marzo del mismo año en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, los cónyuges 

señores Ximena Lucía Mosquera Vivar y Marco 

Figueroa Arias cedieron la totalidad de sus 

participaciones que tenian en la Compañía
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, 
NOTARIA E Pa AN 

uN 
PREVIASA CIA LTDA. AGENCIA ASES A PRO Lal DE 

  

NO 
SEGUROS, de la siguiente forma) Poma 28 jfhtas 

veinte (220) participaciones a favor a ora 

Dolores Alexandra Játiva Viter1; y b) setecientos 

ochenta (780) participaciones a favor del señor 

Carlos Alberto Jativa Cevallos TRES) El señor 

Carlos Alberto Játiva Cevallos fallece quedando 

como únicos y universales herederos sus hijos los 

señores LOURDES MACARENA , ISABEL CRISTINA, 

DOLORES ALEXANDRA y CARLOS JAVIER JATIVA VITERI y 

como  conyuge sobreviviente con calidad de 

derechos gananciales la señora LOLA MARGARITA 

VITERI DE LA CALLE, conforme se desprende de la 

escritura publica de Poseszon efectiva, otorgada 

el seis de abril del año dos mal cinco, ante 

Doctor Sebastián Valdivieso Cueva,  Notarzo 

Vigesimo Cuarto del cantón Quito e inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Canton Quito, el dos 

de mayo de dos mil cinco. Posteriormente, con 

fecha nueve de octubre de dos mil ocho, ante la 

Doctora Lorena Tatiana Prado Marcial, Notarza 

Vigésima Cuarta Suplente del Cantón Quito, se 

otorgó escritura publica aclaratoria del Acta 

notarial de la Posesión efectiva de los bienes 

del causante señor Carlos Alberto Játiva Cevallos 

pera que la misma sea inscrita en el Registro 

Mercantil del Canton Quito como correspondía, 

aclaratoria que se inscribió en el Registro
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Mercantil del Canton Quito el vezmticuatro de 

octubre de dos mil ocho. CUATRO) Actualmente el 

capital social de la Compañia PREVIASA CIA LTDA. 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS se 

encuentra integrado como sigue. A) La señora 

DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI, es propietaria 

de MIL DOSCIENTAS NOVENTA Y NUEVE participaciones 

sociales, de las cuales mil doscientas 

participaciones fueron adquiridas en parte el 

momento de constitucion de la Compañía y por otra 

parte por compra a los cónyuges señora Ximena 

Lucia Mosquera Vivar y Marco Figueroa Arias, y; 

noventa y nueve participaciones sociales, que 

fueron adquirzdas mediante escritura de Particion 

y adjudicación extrajudicial por los derechos y 

acciones que le corresponden como hija y heredera 

del causante señor Carlos Alberto  Jativa 

Cevallos; B) el señor CARLOS JAVIER JATIVA VITERI 

es propietario de CIENTO DIECISIETE 

participaciones sociales, de las cuales vente 

participaciones fueron adquiridas al momento de 

la constitución de la Compañía y noventa y szete 

participaciones adquiridas mediante escritura de 

Partición y adjudicación extrajudicial por los 

derechos y acciones que le corresponden como h1Jo 

y heredero del causante señor Carlos Alberto 

Jativa Cevallos. C) La señora ISABEL CRISTINA 

JATIVA VITERI es propietaria de NOVENTA Y SIETE 

sl
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   extrajudicial por los derechos y acc 

corresponden como hija y heredera del causante 

señor Carlos Alberto Jativa Cevallos. D) La 

señora LOURDES MACARENA JATIVA  VITERI es 

propietaria de NOVENTA Y SIETE participaciones 

sociales, adquiridas mediante escritura de 

Partición y adjudicación extrajudicial por los 

derechos y acciones que le corresponden como h1Ja 

y heredera del causante señor Carlos Alberto 

Jativa Cevallos, y E) La señora LOLA MARGARITA 

VITERI DE LA CALLE es propietaria de TRESCIENTAS 

NOVENTA participaciones sociales que fueron 

adquiridas por gamanciales como cónyuge 

sobreviviente del causante señor Carlos Alberto 

Jativa Cevallos. F) la escritura pública de 

Acuerdo de Particion Extrajudicial y Adjudicación 

fue otorgada el diez de jumio de dos mul 

diecise1s, ante Notaria Trigésima Sexta del 

Cantón Quito, Abogada María Augusta Peña Vasquez 

y debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito el veintidos de julio de dos mil 

diecisé1s. Cinco) La Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañía PREVIASA 

CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, 

en sesion celebrada en la ciudad de Quito, el día 

veinticinco de julio de dos mil po y
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autorizó en forma unánime a los socios, lo 

siguiente: Uno) Que la señora LOLA MARGARITA 

VITERT DE LA CALLE proceda a ceder de sus 

TRESCIENTAS NOVENTA participaciones sociales que 

le corresponden como propietaria en la referida 

Compañía, lo siguiente: UNA partzcipación social 

a favor del señor PEDRO VINICIO FLORES CAICEDO y 

las restantes TRESCIENTAS OCHENTA Y NUEVE 

participaciones sociales a favor de la señora 

DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI; Dos) Que la 

señora LOURDES MACARENA JATIVA VITERI proceda a 

ceder NOVENTA Y SIETE participaciones sociales de 

las que es propietaria en la referida Compañia a 

favor de la señora DOLORES ALEXANDRA JATIVA 

VITERI, Tres) Que la señora ISABEL CRISTINA 

JATIVA VITERI proceda a ceder NOVENTA Y SIETE 

participaciones sociales de las que es 

propietaria en la referida Compañia a favor de la 

señora DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI, y, 

Cuatro) Que el señor CARLOS JAVIER JATIVA VITERI 

proceda a Ceder CIENTO DIECISIETE participaciones 

sociales de las que es propietario en la referida 

Compañía a favor de la señora DOLORES ALEXANDRA 

JATIVA VITERI, conforme consta del documento que 

se agrega como habilitante. TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES. UNO) Los  Cedentes, antes 

mencionados y debidamente autorizados por la 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios
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    DE SEGUROS, declaran que ceden So Pa 

perpetuidad SETESCIENTAS UN (701) particr ones 

sociales iguales, acumulativas e ind1vis1bles, de 

un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de America, cada una, de la Compañza 

PREVIASA CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS, de la siguzente manera: UNO) La señora 

LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE cede y 

traspasa; uno. uno) UNA participación social 

igual, acumulativa e indivisible, de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una, de la referida Compañia a 

favor del señor PEDRO VINICIO FLORES CAICEDO por 

el precio total de un dólar de los Estados Unzdos 

de América (US$ 1,00), que la parte cedente 

declara recibir en numerario y a satisfacción a 

la firma del presente instrumento, por parte de 

la ceszonarza, y; uno dos) TRESCIENTAS OCHENTA Y 

NUEVE participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles, de un valor nominal 

de un dolar de los Estados Unidos de America, 

cada una, de la referida Compañía a favor de la 

señora DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI por el 

precio total de trescientos ochenta y nueve 

dolares de los Estados Unidos de America (US$ 

389,00). que la parte cedente declara recibir en 

numerario y a satisfacción a la firma del 
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presente instrumento, por parte de la ceszonarza. 

DOS) Que la señora LOURDES MACARENA JATIVA VITERI 

cede y traspasa NOVENTA Y SIETE participaciones 

sociales iguales, acumulativas e andivisibles, de 

un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de America, cada una, de la referida 

Compañía a favor de la señora DOLORES ALEXANDRA 

JATIVA VITERI por el precio total de noventa y 

siete dolares de los Estados Unidos de América 

(Us$ 97,00), que la parte cedente declara recibir 

en numeraxio y a satisfacción a la firma del 

presente instrumento, por parte de la ceszonarza. 

TRES) Que la señora ISABEL CRISTINA JATIVA VITERI 

cede y traspasa NOVENTA Y SIETE participaciones 

sociales iguales, acumulativas e 1ndivisibles, de 

un valor nominal de un dolar de los Estados 

Unidos de America, cada una, de la referida 

Compañia a favor de la señora DOLORES ALEXANDRA 

JATIVA VITERI por el precio total de noventa y 

siete dólares de los Estados Unidos de América 

(US$ 97,00), que la parte cedente declara recibir 

en numerario y a satisfacción a la firma del 

presente Instrumento, por parte de la cesaonarza 

Y, CUATRO) Que el señor CARLOS JAVIER JATIVA 

VITERI cede y traspasa CIENTO DIECISIETE 

participaciones sociales 1guales, acumulativas e 

andivisibles, de un valor nominal de un dolar de 

los Estados Unidos de América, cada una, de la
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, 
NOTARIA 

DN 

  

e E 
referida Compañía a favor de la a 

a 

noventa y siete dolares de los Estados Unidos de 

ALEXANDRA JATIVA VITERI por el p: 

América (US$ 117,00), que la parte cedente 

declara recibir en numerario y a satisfacción a 

la firma del presente instrumento, por parte de 

la cesionaría. CUARTA: SANEAMIENTO.- Las cesiones 

antes indicadas comprenden la totalidad de los 

derechos de los  CEDENTES sobre las 

participaciones sociales cedidas, es deczr, 

involucran los derechos que pueden corresponder a 

dichas participaciones por reservas, 

revalorización de activos, superavit y cualquier 

otro concepto, de tal manera que, los CEDENTES al 

enajenar sus participaciones lo hacen con todos 

los derechos, ventajas y privilegios sin 

reservarse ninguno de ellos para 51. QUINTA: 

CUADRO DE INTEGRACION DE SOCIOS - En virtud de 

las cesiones de participaciones que se hacen por 

este Instrumento, quedan como socios, las 

  personas detalladas en el cuadro siguiente.------ 
  

  

  

  

    

CAPITAL NUMERO DE SOCIOS SUSCRIFO Y PORCENTAJE PAGADO PARTICIPACIONES 

DOLORES 
ALEXANDRA JATIVA US$ 199900 1999 99,95% 
VITERL 
PEDRO VINICIO FLORES CAICEDO US$ 100 1 0,05% 

TOTAL US$ 2000 00 2009. 100,00%               
  

  

SEXTA: ACEPTAN.- Los Cesionarzos de forma libre y 

voluntaria declaran que aceptan las respectivas y



  

1 cesiones de participaciones sociales que los 

2 CEDENTES hacen en su favor, por medio del 

3 presente contrato. Los gastos que ocasionen la 

4 celebración y perfeccionamiento de esta escritura 

Os y su imseripcion, seran de cuenta de los 

6 ceslonarios SEPTIMA: MARGINACION.- Se tomará 

| 7 nota de la presente cesión de participaciones al 

| $ margen de la matriz de la escritura de 

ly constitución de PREVIASA CIA. LTDA. AGENCIA 

10. ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS otorgada con fecha 

Mm. quince de agosto de dos mil tres, ante el Notario 

1m Tercero Suplente del canton Quzto, Dr. German 

13 Flor Cisneros e inscrita en el Registro Mercant11 

1 del Cantón Quito, el diecisers de septiembre de 

is dos mil tres. Usted, señora Notaria, se servirá 

16 agregar las demás formalidades de estilo, para la 

17 plena validez del presente documento.” HASTA AQUÍ 

18 LA MINUTA copiada textualmente que es ratificada 

19 por la compareciente, la misma que se encuentra 

20 firmada por la Abogada María Fernanda Fabara, con 

21 matricula profesional numero doce mil ocho del 

2 Colegio de Abogados de Pichincha. Para el 

23 otorgamiento de esta escritura pública se 

24 observaron los preceptos legales que el caso 

25 requiere y leída que les fue a los 

26 comparecientes, estos se afirman y ratifican en   27 todo su contenido, firmando para constancia, 

2 junto conmigo, en unidad de acto, quedando 

Se,  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutacian 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 1700317645 

Nombres del ciudadano VITERI DE LA CALLE LOLA MARGARITA 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacifitento 24 DE JULIO DE 1944 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo. MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

  

Estado Civil: VIUDO 

  Cónyuge: —— 

Fecha de Matrimonio: 27 DE ENERO DE 1966 

Nombres del padre VITERI EZEQUIEL 

Nombres de la, madre, DE LA CALLE LOLA 

: 26 DE ABRIL DE 2010 

  

Fecha de expedición 

  

Información cesúfcada aJa fecha 30 DE AGOSTO DE 2018 
EJES DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR  PICHINCHA-QUITO NT 36 PICHINCHA 

  

Firma válida pt 
_ Dagumenta firmado electrónicamente    

  is   pea rs 

  

Consultar la autenticidad de este documento mgresando al portal http:/servicios regstrociv! gob.ecfconsultaNuv/ 

AMAIA 
2501486 

    

  
La mpresión del presente certificado no garantes la legalidad del mismo y su uso estaré Irmitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Regisiro Ciwil, identificación y Cedulación 

        
  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 

IDENTIDAD CIUDADANA 

ÑoTarza 36 JT tcaDon $ 

Número único de identificación: 1705880431 

Nombres del ciudadano: JATIVA VITERI LOURDES MACARENA 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacirfiiento: 30 DE OCTUBRE DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; MUJER. 

Instruccion SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

* Cónyuge: LEONARDO MAURICIO JAUREGUI 

  

Fecha de Matrimonio 11 DE JUNIO DE 1993 

Nombres del padre: CARLOS ALBERTO JATIVA 

Nombres de la madre: LOLA MARGARITA VITERI 

Fecha de expedición: 6 DE FEBRERO DE 2008 

Informanon certficada a la fecha 30 DE AGOSTO DE 2016 
Egg DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR  PICHINOHA QUITO NT 36 PICHINCHA 

    
   

  

Fima valida 
ing Jorge O den OS irector General del Registro CMI Identificación y Cedulación —— ER ani scr Ed 

a Documento finado electronicamente, Eaton so e O pm 
Consultarla autenticidad de este documento ingresando al portal http/servicios registral gob.ec/consultaNuw 

25801521 

La impresion del presente cerificado no garantza la legalidad del mismo y su uso estará fimitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Po 
Drrección Genesal de Registro Civ, Identificación y Cedulación        

    
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS JE 

IDENTIDAD CIUDADANA Sa 

Número único de identificación. 1705880399 

Nombres del ciudadano. JATIVA VITERI ISABEL CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 8 DE ENERO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión LIC CIENCIAS BIOLOG 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RODRIGUEZ PADILLA ALEXIS WLADIMIR 

Fecha de Matrimonio 20 DE SEPTIEMBRE DE 1996 

Nombres. del padre: JATIVA CARLOS ALBERTO 

Nombres de la madre: VITERI LOLA MARGARITA 

Fecha de expedición. 9 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

  

Inforcpación ceriicada ala ischa 30 DE AGOSTO DE 2015 
Ese DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR _ PICHINCHA QUITO NT 35 PICHINCHA 

Firma válida 
ENTE aso 

Director General del Regustro Cv Idaticación y Ceculacion Este nec Ios ec 
Documento frmado elecroricarenta sin Eta 
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La impresión del presente certficado no garantiza la legalidad del nusmo y su uso estará imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro CMI, conforme lo dispuesto en Ja LCE y su regiamento  
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' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedufación     CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 

¡IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero único de identificación 1710802750 

Nombres del ciudadano JATIVA VITERI CARLOS JAVIER 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ. 

Fecha de naciniento. 9 DE FEBRERO DE 1978 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo, HOMBRE 

Instrucción BACHILLERATO 

Profesión EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

  

Cónyuge: 

|. Fecha de Matrimonio: 23 DE NOVIEMBRE DE 2007 

Nombres del padre: JATIVA CEVALLOS CARLOS ALBERTO 

Nombres de la madre: VITERI DOLORES MARGARITA 

Fecha de expedición: 19 DE JULIO DE 2010 

  

Información certiicada a la fecha 30 DE AGOSTO DE 2018 
EQ PIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR _ PIOHINCHA QUITO NT 98 - PICHINCHA 

  

Y 
Firma válida, 

Ind“Jorgs Troya Fuertes la eg Jo OSUALDO, 
Director Gener del Regato Ci, tenticacióny Coduactón — EAS 
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—— OA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
¿| Drrección General de Registro Cru, idenáficación y Cedulación 

   CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO 

IDENTIDAD CIUDADANA ¿Ricenpth 

Numero único de identificación: 1705880407 

Nombres del ciudadano JATIVA VITERI DOLORES ALEXANDRA 

Condiclór del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento 6 DE DICIEMBRE DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
Instruccion: BACHILLERATO 

Profeston: EMPLEADO BANCARIO 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: FLORES CAJCEDO PEDRO VINICIO 

: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2002 

Nombres del padre, JATIVA CEVALLOS CARLOS ALBERTO 

Nombres de lá madre: VITERI DE LA CALLE LOLA MARGARITA 
Fecha de expedición 27 DE OCTUBRE DE 2015 

Fecha de Matrimoni 

  

información certíicada a la fecha 30 DE AGOSTO DE 2018 
EJE PEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR PICHINCHA-QUITONT9S  PICHINCHA 

Firma válida 
Ing” Jorge Troya es O 

Director General del Registro Ci, Identificacion y Dedulacion 
Documento firmado electróncamerte,        

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su so estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Cmal, conforme lo dispuesto en la [CE y su reglamento 
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR: 
IM Dirección General de Reglstro Civil, Identificación y Cedutaciós 
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Número único de identificación: 1709990400 

Nombres del cludadano FLORES CAICEDO PEDRO VINICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 17 DE OCTUBRE DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE e 

Instruccion: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Conyuge: JATIVA VITERI DOLORES ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio 20 DE SEPTIEMBRE DE 2002 

Nombres del padre. FLORES BARBA PEDRO OSWALDO 

Nombres de la madre: CAICEDO SANCHEZ MARTHA DOLORES 

Fecha de expedición: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

Infomación cerificada a lafesha 30 DE AGOSTO DE 2016 
ES DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR  PICHINCHA QUITO-NT 25 PICHINCHA - 

  

   
A Firma válida 

Ind Jorge Troya FUSTÍEs apo” 
Director General del Registro CMI Identificación y Cedulacion — Ea MOS Eogcr    

    

M 

  
La impresion del presente centitcado no garantza Ja legalidad det mismo y su uso estará fimtado a la comprobacion 
electrónica en el portal web del Registro Cru, conforme lo dispuesta en la LCE y su reglamento
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXRAORDI! 

DELA COMPAÑÍA “PREVIASA CIA L' bo eo 2 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SE: maria 3% E 

A É oo e 
En la ciudad de Quito, a Jos 25 dias del mes de julio de 2016 %gendo o 
am en las oficmas de la Compañia PREVIASA CIA. LTDA: 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS ubicadas en la calle De Los 
Laurelos N47-149 y De Los Mortños, Edificio Platinun Plaza, local 9, concurren 
a la Junta General Extraordinaria Universal, los siguientes socios de la 
Compañía 

Dolores Alexandra Játiva Viteri propietaria de mil doscrentas noventa y nueve 
participaciones sociales, con valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de Aménca, correspondiente a mil doscientos noventa y nueve votos y al 
sesenta y cuatro punto noventa y cinco por ciento del total del capital social de 
Ja Compañía 

Carlos Jayier Játiva Viteri, propietano de ciento diecisiete partcpaciones 
socjales, con valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente a ciento diecisiete votos y al cinco punto ochenta y cinco por 
ciento del total del capital social de la Compañía 

Isabel Cristina Jativa Viteri propictana de noventa y siete participaciones 
sociales, con valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Aménca, 
correspondiente a noventa y siete votos y al cuatro punto ochenta y cinco por 
ciento del total del capital social de la Compañía 

Lourdes Macarena Jativa Viteri propistaria de noventa y siete partisipaciones 
sociales, con valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Aménca, 
correspondiente a noventa y siete votos y al cuatro punto ochenta y cinco por 
ciento del total del capital social de la Compañía 

Lola Margarita Viten de la Calle propistana de trescientas noventa 
participaciones sociales, con valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de América, correspondiente a trescientos noventa votos y al diecinueve punto 
einco por ciento del total del capital social de la Compañía. 

Actúa en calidad de Presidente de la Junta, el señor Pedro Vimcio Flores 
Caicedo, quien es Presidenta de la Compañía y actúa como Secretana de la 
Junta la señora Dolores Alexandra Jativa Viteri, quien es Gerente General de 
la Compañía 

Venficado por la Secretana de la Junta que se encuentra presente y 
representado el 100% del capital social de la Compañía y de confomudad al 
artículo 228 de la Ley de Compañias, toda vez que por unanimidad los socios 
han aceptado y resuelto instalarse en Junta General Extraordinaria Universal, 
el Presidente declara instalada la presente Junta y dispone que se pase a 
considerar el unico punto del orden del día



  

1. Conocér, resolver y autorizar sobre la cesión de participaciones de 
los socios, Lourdes Macarena , Isabel Cristina, Carlos Javier Jativa 
Viteri y Lola Margarita Viteri de la Calle a favor de la señora Dolores 
Alexandra Jativa Viteri y el señor Pedro Vinicio Flores Caicedo. 

  

Una vez aprobado el orden del día por los presentes, se inicra el tratamiento 
del mismo 

Toma la palabra el Presidente de la Junta, quien explica que los socios 
Lourdes Macarena — Isabel Crstra, Carlos Javier Játiva Viten y Lola 
Marganta Viten de la Calle requieren la aprobación y autonzación de la 
Junta para realizar las siguientes cesiones Uno] La socia Lourdes 
Macarena Jatva Viter: requiere autorización para ceder noventa y siete (97) 
participaciones sociales Iguales, acumulatyas e indwisibles, de un valor 
nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América, cada una, de la 
compañía PREVIASA CÍA LTDA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 
DE SEGUROS a favor de la señora DOLORES ALEXANDRA JATIVA 
VITERI. Dos) La socia. Isabel Cristina Játiva Vitert requiere autonización 
para ceder noventa y siete (97) participaciones sociales iguales, 
acumulalvas e mdwsibles, de un valor nomal de Un Dolar de Jos Estados 
Unidos de América, cada una, de la compañía PREVIASA CIA LTDA 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS a favor de la señora 
DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI Tres) El socio Carlos Javier 
Játiva Viten requiere autorización para ceder ciento diecisiete (117) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indimisibles, de un valor 
nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América, cada una, de la 
compañía PREVIASA CIA LTDA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 
DE SEGUROS a favor de la señora DOLORES ALEXANDRA JATIVA 
VITERI, y, Cuatro) La socia Lola Marganta Viten de la Calle reguiere 
autonzación para ceder trescientas noventa participaciones sociales 
iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nommal de Un Dólar de los 
Estados Unidos de Amenca, cada una, de la compañia PREVIASA CIA. 
LTDA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS de la 
siguiente manera UNA PARTICIPACION SOCIAL a favor del señor PEDRO 
VINICIO FLORES CAICEDO y el resto, las TRESCIENTAS OCHENTA Y 
NUEVE participaciones sociales a favor de la señora DOLORES 
ALEXANDRA JATIVA VITERI 

La Junta General luego de la deliberación respecta, en forma unánime, con el 
cien por ciento de las yotos de Jos socios resuelve autonzar y aprobar las 
cesiones de parttapaciones señaladas 

Adicionalmente ta Junta General autonza a la Gerente General para que realice 
todos los trámites que sean pertinentes ante la Supermtendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, Registro Mercantil, asi como otras instituciones 
públicas y privadas para notificar sobre estas cesiones de participaciones y 
solicitar las autorizaciones que procedan respecto a este acto, así como 
realizar la Inscripcion respectwa



  

     

    
Terminado el orden del día, se concede un receso para la redas 
Hecha se remstala la Junta y se la aprueba en los términos qu 
Concluye la reynión a las 11H00 

       

En pofisiandía de todo lo áctuado, firman los socws, el Preside Eras E 
de Jun 

2 O E 

  

Dbidces"ióxanera Játa Vier 
6 General. Socia y 

Secretaria de la Junta 

Isabel Cristina Játiva Vier 
Socia 

A 
- sp >) 

eo Sicedó 
C Presidente de la Junta   
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Se otorgo ante mi ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA 

VASQUEZ MSC., Notaria Trigesima Sexta del Cantón 

Quito, y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, de la Escritura Publica de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, otorgada por 

LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE, LOURDES 

MACARENA JATIVA VITERI, ISABEL CRISTINA JATIVA 

VITERI y CARLOS JAVIER JATIVA VITERI, a favor de 

DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI y PEDRO VINICIO 

FLORES CAICEDO, debidamente firmada y sellada en 

el memo lugar y fecha de su celebracion. 
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NOTARIA. 
TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON — En esta fecha sente razon de la presente escritura publica de 

Cesión de Participaciones, celebrada ante ta Notaria Tngésima Sexta del 

canton Quito, Abogada María Augusta Peña Vasquez, el treinta de agosto 

del dos mil diecisels, razón que la sente al margen de la matriz que 

contiene la escritura pública de constitucion de la compañía PREVIASA 

CIA LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, 

celebrada el quince de agosto del dos ¡mil tres ante el Doctor German Flor 

Cisneros, cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo, por licencia 

concedida a su titular Doctora Jacquelme Vasquez Velastegul, Notana 

Tercera del Cantón Quito, segun accion de personal número 7751-DP17- 

2016-MP, de fecha uno de septiembre de dos mi] diecisérs, emitida por la 

Direccion Provincial de Pichincha del Consejo de la Judicatura - Quito a 

seis de septiembre del dos mil diecisess (rh z) 

   
Ab. WILSON    

Dir. Avenida Eloy Alfaro N32:452 y Avenida República, edificio Parque la Carobna, Mezanane, 
teléfonos 2504.52, 2527-345, 2230-472, 2526-061
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TRÁMITE NÚMERO 57283 

      
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
IPCIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

41137 
15/09/2016 
834 
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES: 

  

  

  

ly] securos 
QUITO,   

    
  

3. DATOS ADICIONALES 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 701, 
SETOMO NOTA AL MARGEN Di 
16/09/2003 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc, — 
NOTARIA ¿sa Paño EN 

En     

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

Que otorga. 

LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE, 

LOURDES MACARENA JATIVA VITERI, 

ISABEL CRISTINA JATIVA VITERI y 

caros JAVIER JATIVA VITERI 

A favor de: 

DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI y 

PEDRO VINICIO FLORES CAICEDO 

Cuantía- 

USD. $ 701,00 

Dí 2 copias 

565655566656 JLAB ££6£££5588 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la Republica del 

Ecuador, el dia de hoy martes treinta (30) de 

Agosto del año dos mil dieciséis, ante mí ABOGADA 

MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ, MSC.,  Notarza 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, comparece: En 

calidad de CEDENTES, la señora LOLA MARGARITA 

VITERI DE LA CALLE, de estado civil viuda y en 

calidad de cónyuge sobreviviente de quien en vida 

respondió a los nombres de Carlos Alberto Játiva 

=
=
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Cevallos, la «señora LOURDES MACARENA JATIVA 

VITERI, de estado czvil casada, la señora ISABEL 

CRISTINA JATIVA VITERI de estado czv1l casada y 

el señor CARLOS JAVIER JATIVA VITERI de estado 

civil divorciado, todos en calidad de hijos y 

herederos del difunto Carlos Alberto Játiva 

Cevallos; y, por otra parte en calidad de 

CESIONARIOS, la señora DOLORES ALEXANDRA JATIVA 

VITERI, en calidad de socia y también hija y 

heredera universal del fallecido señor Carlos 

Alberto Játiva Cevallos y el señor PEDRO VINICIO 

FLORES CAICEDO, por sus propios y personales 

derechos, ambos de estado civil casados; a 

quienes de conocer doy fe, autorizándome a la 

obtencion de su 1nformacion en el Registro 

Personal Único, de conformidad con lo dispuesto 

en el Articulo setenta y cinco (Art. 75) de la 

Ley Orgánica de Gestion de la Identidad y Datos 

Civiles y Resolucion cero setenta y ocho guión 

dos mil dieciseis dictada por el Pleno del 

Consejo de la Judicatura el dos de mayo del dos 

mil dieciseis y que se agrega como habilitante. 

Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; y, 

advertidos que fueron por mí, la Notaria, del 

objeto y resultados de la presente escritura 

pública, asi como examinados en forma alslada y 

Se
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA. 

   
    

separada, de que comparecen affotio eñto de 

esta escritura sin coacción, A ansasiné Ebror , Ve, NOTARIA 26 = 
reverencial, promesa O Seducciófy omo: que 

eleve a escritura publica el O O ta 

que a continuación se transcribe: “SEÑORA 

NOTARIA: En el protocolo de escrituras publicas a 

su cargo «sírvase incorporar una Cesión de 

Participaciones Sociales segun las siguientes 

cláusulas. PRIMERA - COMPARECIENTE.- Comparecen 

al otorgamiento de la presente escritura publica, 

en calidad de CEDENTES: la señora LOLA MARGARITA 

VITERI DE LA CALLE, de estado civil viuda y en 

calidad de conyuge sobreviviente de quien en vida 

respondio a los nombres de Carlos Alberto Játiva 

Cevallos, la señora LOURDES MACARENA JATIVA 

VITERI, de estado c1v1l casada, la señora ISABEL 

CRISTINA JATIVA VITERI de estado c1v11 casada y 

el señor CARLOS JAVIER JATIVA VITERI de estado 

civil divorciado, todos en calidad de hijos y 

herederos del difunto Carlos Alberto Jativa 

Cevallos y, por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS: la señora DOLORES ALEXANDRA JATIVA 

VITERI, en calidad de socia y tambien hija y 

heredera unzversal del fallecido señor Carlos 

Alberto Jativa Cevallos y el señor PEDRO VINICIO 

FLORES CAICEDO, por sus propios y personales 

derechos; ambos de estado ciw1l casados. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,  
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mayores de edad, estado civil: viuda, casada, 

casada, divorciado, y casados entre s1, en su 

orden, de profesion empresarios privados, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, provincia 

de Pichincha, legalmente capaces, para contratar 

y obligarse mutuamente, cual en derecho se 

requiere. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO) Mediante 

escritura publica otorgada el quince de agosto de 

dos mil tres, ante el Notario Tercero Suplente 

del canton Quito, Doctor German Flor Cisneros e 

inscrita en el Registro Mercantil del Canton 

Quito, el dieciséis de septiembre de dos mil 

tres, se constituyó la Compañía PREVIASA CIA. 

LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS con 

un capital social de DOS MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 2000,00), dividido 

en dos 111 (2000) participaciones de UN DÓLAR DE 

1OS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA. DOS) 

Mediante escritura pública de Cesión de 

Participaciones celebrada ante el Doctor Roberto 

Salgado Salgado, Notario Tercero del cantón 

Quito, provincia de Pichincha, con fecha cuatro 

de febrero de dos mil cuatro e inscrita 

legalmente el diez de marzo del mismo año en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, los cónyuges 

señores Ximena Lucía Mosquera Vivar y Marco 

Figueroa Arias cedieron la totalidad de sus 

participaciones que tenian en la Compañía
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, 
NOTARIA E Pa AN 

uN 
PREVIASA CIA LTDA. AGENCIA ASES A PRO Lal DE 

  

NO 
SEGUROS, de la siguiente forma) Poma 28 jfhtas 

veinte (220) participaciones a favor a ora 

Dolores Alexandra Játiva Viter1; y b) setecientos 

ochenta (780) participaciones a favor del señor 

Carlos Alberto Jativa Cevallos TRES) El señor 

Carlos Alberto Játiva Cevallos fallece quedando 

como únicos y universales herederos sus hijos los 

señores LOURDES MACARENA , ISABEL CRISTINA, 

DOLORES ALEXANDRA y CARLOS JAVIER JATIVA VITERI y 

como  conyuge sobreviviente con calidad de 

derechos gananciales la señora LOLA MARGARITA 

VITERI DE LA CALLE, conforme se desprende de la 

escritura publica de Poseszon efectiva, otorgada 

el seis de abril del año dos mal cinco, ante 

Doctor Sebastián Valdivieso Cueva,  Notarzo 

Vigesimo Cuarto del cantón Quito e inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Canton Quito, el dos 

de mayo de dos mil cinco. Posteriormente, con 

fecha nueve de octubre de dos mil ocho, ante la 

Doctora Lorena Tatiana Prado Marcial, Notarza 

Vigésima Cuarta Suplente del Cantón Quito, se 

otorgó escritura publica aclaratoria del Acta 

notarial de la Posesión efectiva de los bienes 

del causante señor Carlos Alberto Játiva Cevallos 

pera que la misma sea inscrita en el Registro 

Mercantil del Canton Quito como correspondía, 

aclaratoria que se inscribió en el Registro
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Mercantil del Canton Quito el vezmticuatro de 

octubre de dos mil ocho. CUATRO) Actualmente el 

capital social de la Compañia PREVIASA CIA LTDA. 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS se 

encuentra integrado como sigue. A) La señora 

DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI, es propietaria 

de MIL DOSCIENTAS NOVENTA Y NUEVE participaciones 

sociales, de las cuales mil doscientas 

participaciones fueron adquiridas en parte el 

momento de constitucion de la Compañía y por otra 

parte por compra a los cónyuges señora Ximena 

Lucia Mosquera Vivar y Marco Figueroa Arias, y; 

noventa y nueve participaciones sociales, que 

fueron adquirzdas mediante escritura de Particion 

y adjudicación extrajudicial por los derechos y 

acciones que le corresponden como hija y heredera 

del causante señor Carlos Alberto  Jativa 

Cevallos; B) el señor CARLOS JAVIER JATIVA VITERI 

es propietario de CIENTO DIECISIETE 

participaciones sociales, de las cuales vente 

participaciones fueron adquiridas al momento de 

la constitución de la Compañía y noventa y szete 

participaciones adquiridas mediante escritura de 

Partición y adjudicación extrajudicial por los 

derechos y acciones que le corresponden como h1Jo 

y heredero del causante señor Carlos Alberto 

Jativa Cevallos. C) La señora ISABEL CRISTINA 

JATIVA VITERI es propietaria de NOVENTA Y SIETE 

sl
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   extrajudicial por los derechos y acc 

corresponden como hija y heredera del causante 

señor Carlos Alberto Jativa Cevallos. D) La 

señora LOURDES MACARENA JATIVA  VITERI es 

propietaria de NOVENTA Y SIETE participaciones 

sociales, adquiridas mediante escritura de 

Partición y adjudicación extrajudicial por los 

derechos y acciones que le corresponden como h1Ja 

y heredera del causante señor Carlos Alberto 

Jativa Cevallos, y E) La señora LOLA MARGARITA 

VITERI DE LA CALLE es propietaria de TRESCIENTAS 

NOVENTA participaciones sociales que fueron 

adquiridas por gamanciales como cónyuge 

sobreviviente del causante señor Carlos Alberto 

Jativa Cevallos. F) la escritura pública de 

Acuerdo de Particion Extrajudicial y Adjudicación 

fue otorgada el diez de jumio de dos mul 

diecise1s, ante Notaria Trigésima Sexta del 

Cantón Quito, Abogada María Augusta Peña Vasquez 

y debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito el veintidos de julio de dos mil 

diecisé1s. Cinco) La Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañía PREVIASA 

CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, 

en sesion celebrada en la ciudad de Quito, el día 

veinticinco de julio de dos mil po y
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autorizó en forma unánime a los socios, lo 

siguiente: Uno) Que la señora LOLA MARGARITA 

VITERT DE LA CALLE proceda a ceder de sus 

TRESCIENTAS NOVENTA participaciones sociales que 

le corresponden como propietaria en la referida 

Compañía, lo siguiente: UNA partzcipación social 

a favor del señor PEDRO VINICIO FLORES CAICEDO y 

las restantes TRESCIENTAS OCHENTA Y NUEVE 

participaciones sociales a favor de la señora 

DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI; Dos) Que la 

señora LOURDES MACARENA JATIVA VITERI proceda a 

ceder NOVENTA Y SIETE participaciones sociales de 

las que es propietaria en la referida Compañia a 

favor de la señora DOLORES ALEXANDRA JATIVA 

VITERI, Tres) Que la señora ISABEL CRISTINA 

JATIVA VITERI proceda a ceder NOVENTA Y SIETE 

participaciones sociales de las que es 

propietaria en la referida Compañia a favor de la 

señora DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI, y, 

Cuatro) Que el señor CARLOS JAVIER JATIVA VITERI 

proceda a Ceder CIENTO DIECISIETE participaciones 

sociales de las que es propietario en la referida 

Compañía a favor de la señora DOLORES ALEXANDRA 

JATIVA VITERI, conforme consta del documento que 

se agrega como habilitante. TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES. UNO) Los  Cedentes, antes 

mencionados y debidamente autorizados por la 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios
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    DE SEGUROS, declaran que ceden So Pa 

perpetuidad SETESCIENTAS UN (701) particr ones 

sociales iguales, acumulativas e ind1vis1bles, de 

un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de America, cada una, de la Compañza 

PREVIASA CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS, de la siguzente manera: UNO) La señora 

LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE cede y 

traspasa; uno. uno) UNA participación social 

igual, acumulativa e indivisible, de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una, de la referida Compañia a 

favor del señor PEDRO VINICIO FLORES CAICEDO por 

el precio total de un dólar de los Estados Unzdos 

de América (US$ 1,00), que la parte cedente 

declara recibir en numerario y a satisfacción a 

la firma del presente instrumento, por parte de 

la ceszonarza, y; uno dos) TRESCIENTAS OCHENTA Y 

NUEVE participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles, de un valor nominal 

de un dolar de los Estados Unidos de America, 

cada una, de la referida Compañía a favor de la 

señora DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI por el 

precio total de trescientos ochenta y nueve 

dolares de los Estados Unidos de America (US$ 

389,00). que la parte cedente declara recibir en 

numerario y a satisfacción a la firma del 
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presente instrumento, por parte de la ceszonarza. 

DOS) Que la señora LOURDES MACARENA JATIVA VITERI 

cede y traspasa NOVENTA Y SIETE participaciones 

sociales iguales, acumulativas e andivisibles, de 

un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de America, cada una, de la referida 

Compañía a favor de la señora DOLORES ALEXANDRA 

JATIVA VITERI por el precio total de noventa y 

siete dolares de los Estados Unidos de América 

(Us$ 97,00), que la parte cedente declara recibir 

en numeraxio y a satisfacción a la firma del 

presente instrumento, por parte de la ceszonarza. 

TRES) Que la señora ISABEL CRISTINA JATIVA VITERI 

cede y traspasa NOVENTA Y SIETE participaciones 

sociales iguales, acumulativas e 1ndivisibles, de 

un valor nominal de un dolar de los Estados 

Unidos de America, cada una, de la referida 

Compañia a favor de la señora DOLORES ALEXANDRA 

JATIVA VITERI por el precio total de noventa y 

siete dólares de los Estados Unidos de América 

(US$ 97,00), que la parte cedente declara recibir 

en numerario y a satisfacción a la firma del 

presente Instrumento, por parte de la cesaonarza 

Y, CUATRO) Que el señor CARLOS JAVIER JATIVA 

VITERI cede y traspasa CIENTO DIECISIETE 

participaciones sociales 1guales, acumulativas e 

andivisibles, de un valor nominal de un dolar de 

los Estados Unidos de América, cada una, de la
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, 
NOTARIA 

DN 

  

e E 
referida Compañía a favor de la a 

a 

noventa y siete dolares de los Estados Unidos de 

ALEXANDRA JATIVA VITERI por el p: 

América (US$ 117,00), que la parte cedente 

declara recibir en numerario y a satisfacción a 

la firma del presente instrumento, por parte de 

la cesionaría. CUARTA: SANEAMIENTO.- Las cesiones 

antes indicadas comprenden la totalidad de los 

derechos de los  CEDENTES sobre las 

participaciones sociales cedidas, es deczr, 

involucran los derechos que pueden corresponder a 

dichas participaciones por reservas, 

revalorización de activos, superavit y cualquier 

otro concepto, de tal manera que, los CEDENTES al 

enajenar sus participaciones lo hacen con todos 

los derechos, ventajas y privilegios sin 

reservarse ninguno de ellos para 51. QUINTA: 

CUADRO DE INTEGRACION DE SOCIOS - En virtud de 

las cesiones de participaciones que se hacen por 

este Instrumento, quedan como socios, las 

  personas detalladas en el cuadro siguiente.------ 
  

  

  

  

    

CAPITAL NUMERO DE SOCIOS SUSCRIFO Y PORCENTAJE PAGADO PARTICIPACIONES 

DOLORES 
ALEXANDRA JATIVA US$ 199900 1999 99,95% 
VITERL 
PEDRO VINICIO FLORES CAICEDO US$ 100 1 0,05% 

TOTAL US$ 2000 00 2009. 100,00%               
  

  

SEXTA: ACEPTAN.- Los Cesionarzos de forma libre y 

voluntaria declaran que aceptan las respectivas y



  

1 cesiones de participaciones sociales que los 

2 CEDENTES hacen en su favor, por medio del 

3 presente contrato. Los gastos que ocasionen la 

4 celebración y perfeccionamiento de esta escritura 

Os y su imseripcion, seran de cuenta de los 

6 ceslonarios SEPTIMA: MARGINACION.- Se tomará 

| 7 nota de la presente cesión de participaciones al 

| $ margen de la matriz de la escritura de 

ly constitución de PREVIASA CIA. LTDA. AGENCIA 

10. ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS otorgada con fecha 

Mm. quince de agosto de dos mil tres, ante el Notario 

1m Tercero Suplente del canton Quzto, Dr. German 

13 Flor Cisneros e inscrita en el Registro Mercant11 

1 del Cantón Quito, el diecisers de septiembre de 

is dos mil tres. Usted, señora Notaria, se servirá 

16 agregar las demás formalidades de estilo, para la 

17 plena validez del presente documento.” HASTA AQUÍ 

18 LA MINUTA copiada textualmente que es ratificada 

19 por la compareciente, la misma que se encuentra 

20 firmada por la Abogada María Fernanda Fabara, con 

21 matricula profesional numero doce mil ocho del 

2 Colegio de Abogados de Pichincha. Para el 

23 otorgamiento de esta escritura pública se 

24 observaron los preceptos legales que el caso 

25 requiere y leída que les fue a los 

26 comparecientes, estos se afirman y ratifican en   27 todo su contenido, firmando para constancia, 

2 junto conmigo, en unidad de acto, quedando 

Se,  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutacian 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 1700317645 

Nombres del ciudadano VITERI DE LA CALLE LOLA MARGARITA 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacifitento 24 DE JULIO DE 1944 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo. MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

  

Estado Civil: VIUDO 

  Cónyuge: —— 

Fecha de Matrimonio: 27 DE ENERO DE 1966 

Nombres del padre VITERI EZEQUIEL 

Nombres de la, madre, DE LA CALLE LOLA 

: 26 DE ABRIL DE 2010 

  

Fecha de expedición 

  

Información cesúfcada aJa fecha 30 DE AGOSTO DE 2018 
EJES DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR  PICHINCHA-QUITO NT 36 PICHINCHA 

  

Firma válida pt 
_ Dagumenta firmado electrónicamente    

  is   pea rs 

  

Consultar la autenticidad de este documento mgresando al portal http:/servicios regstrociv! gob.ecfconsultaNuv/ 

AMAIA 
2501486 

    

  
La mpresión del presente certificado no garantes la legalidad del mismo y su uso estaré Irmitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Regisiro Ciwil, identificación y Cedulación 

        
  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 

IDENTIDAD CIUDADANA 

ÑoTarza 36 JT tcaDon $ 

Número único de identificación: 1705880431 

Nombres del ciudadano: JATIVA VITERI LOURDES MACARENA 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacirfiiento: 30 DE OCTUBRE DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; MUJER. 

Instruccion SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

* Cónyuge: LEONARDO MAURICIO JAUREGUI 

  

Fecha de Matrimonio 11 DE JUNIO DE 1993 

Nombres del padre: CARLOS ALBERTO JATIVA 

Nombres de la madre: LOLA MARGARITA VITERI 

Fecha de expedición: 6 DE FEBRERO DE 2008 

Informanon certficada a la fecha 30 DE AGOSTO DE 2016 
Egg DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR  PICHINOHA QUITO NT 36 PICHINCHA 

    
   

  

Fima valida 
ing Jorge O den OS irector General del Registro CMI Identificación y Cedulación —— ER ani scr Ed 

a Documento finado electronicamente, Eaton so e O pm 
Consultarla autenticidad de este documento ingresando al portal http/servicios registral gob.ec/consultaNuw 

25801521 

La impresion del presente cerificado no garantza la legalidad del mismo y su uso estará fimitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Po 
Drrección Genesal de Registro Civ, Identificación y Cedulación        

    
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS JE 

IDENTIDAD CIUDADANA Sa 

Número único de identificación. 1705880399 

Nombres del ciudadano. JATIVA VITERI ISABEL CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 8 DE ENERO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión LIC CIENCIAS BIOLOG 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RODRIGUEZ PADILLA ALEXIS WLADIMIR 

Fecha de Matrimonio 20 DE SEPTIEMBRE DE 1996 

Nombres. del padre: JATIVA CARLOS ALBERTO 

Nombres de la madre: VITERI LOLA MARGARITA 

Fecha de expedición. 9 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

  

Inforcpación ceriicada ala ischa 30 DE AGOSTO DE 2015 
Ese DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR _ PICHINCHA QUITO NT 35 PICHINCHA 

Firma válida 
ENTE aso 

Director General del Regustro Cv Idaticación y Ceculacion Este nec Ios ec 
Documento frmado elecroricarenta sin Eta 

   

    
    

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal Mtp./Iservicios registrocivi gob.ec/consultaWuv? 
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25015465 

El 

La impresión del presente certficado no garantiza la legalidad del nusmo y su uso estará imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro CMI, conforme lo dispuesto en Ja LCE y su regiamento  
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' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedufación     CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 

¡IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero único de identificación 1710802750 

Nombres del ciudadano JATIVA VITERI CARLOS JAVIER 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ. 

Fecha de naciniento. 9 DE FEBRERO DE 1978 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo, HOMBRE 

Instrucción BACHILLERATO 

Profesión EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

  

Cónyuge: 

|. Fecha de Matrimonio: 23 DE NOVIEMBRE DE 2007 

Nombres del padre: JATIVA CEVALLOS CARLOS ALBERTO 

Nombres de la madre: VITERI DOLORES MARGARITA 

Fecha de expedición: 19 DE JULIO DE 2010 

  

Información certiicada a la fecha 30 DE AGOSTO DE 2018 
EQ PIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR _ PIOHINCHA QUITO NT 98 - PICHINCHA 

  

Y 
Firma válida, 

Ind“Jorgs Troya Fuertes la eg Jo OSUALDO, 
Director Gener del Regato Ci, tenticacióny Coduactón — EAS 

“DERIO pase onicamana se     

—— OA 
2501558 

    

    
La mpresion det presente cortficado no garantiza la legalidad del mamo y su uso estará imitado a ta comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Cl, conforme lo dispuesto en fa LCE y su regíamento
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
¿| Drrección General de Registro Cru, idenáficación y Cedulación 

   CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO 

IDENTIDAD CIUDADANA ¿Ricenpth 

Numero único de identificación: 1705880407 

Nombres del ciudadano JATIVA VITERI DOLORES ALEXANDRA 

Condiclór del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento 6 DE DICIEMBRE DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
Instruccion: BACHILLERATO 

Profeston: EMPLEADO BANCARIO 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: FLORES CAJCEDO PEDRO VINICIO 

: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2002 

Nombres del padre, JATIVA CEVALLOS CARLOS ALBERTO 

Nombres de lá madre: VITERI DE LA CALLE LOLA MARGARITA 
Fecha de expedición 27 DE OCTUBRE DE 2015 

Fecha de Matrimoni 

  

información certíicada a la fecha 30 DE AGOSTO DE 2018 
EJE PEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR PICHINCHA-QUITONT9S  PICHINCHA 

Firma válida 
Ing” Jorge Troya es O 

Director General del Registro Ci, Identificacion y Dedulacion 
Documento firmado electróncamerte,        

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su so estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Cmal, conforme lo dispuesto en la [CE y su reglamento 
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR: 
IM Dirección General de Reglstro Civil, Identificación y Cedutaciós 

  

  

AM 
260181; 

    

  

     
Número único de identificación: 1709990400 

Nombres del cludadano FLORES CAICEDO PEDRO VINICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 17 DE OCTUBRE DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE e 

Instruccion: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Conyuge: JATIVA VITERI DOLORES ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio 20 DE SEPTIEMBRE DE 2002 

Nombres del padre. FLORES BARBA PEDRO OSWALDO 

Nombres de la madre: CAICEDO SANCHEZ MARTHA DOLORES 

Fecha de expedición: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

Infomación cerificada a lafesha 30 DE AGOSTO DE 2016 
ES DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR  PICHINCHA QUITO-NT 25 PICHINCHA - 

  

   
A Firma válida 

Ind Jorge Troya FUSTÍEs apo” 
Director General del Registro CMI Identificación y Cedulacion — Ea MOS Eogcr    
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La impresion del presente centitcado no garantza Ja legalidad det mismo y su uso estará fimtado a la comprobacion 
electrónica en el portal web del Registro Cru, conforme lo dispuesta en la LCE y su reglamento
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXRAORDI! 

DELA COMPAÑÍA “PREVIASA CIA L' bo eo 2 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SE: maria 3% E 

A É oo e 
En la ciudad de Quito, a Jos 25 dias del mes de julio de 2016 %gendo o 
am en las oficmas de la Compañia PREVIASA CIA. LTDA: 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS ubicadas en la calle De Los 
Laurelos N47-149 y De Los Mortños, Edificio Platinun Plaza, local 9, concurren 
a la Junta General Extraordinaria Universal, los siguientes socios de la 
Compañía 

Dolores Alexandra Játiva Viteri propietaria de mil doscrentas noventa y nueve 
participaciones sociales, con valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de Aménca, correspondiente a mil doscientos noventa y nueve votos y al 
sesenta y cuatro punto noventa y cinco por ciento del total del capital social de 
Ja Compañía 

Carlos Jayier Játiva Viteri, propietano de ciento diecisiete partcpaciones 
socjales, con valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente a ciento diecisiete votos y al cinco punto ochenta y cinco por 
ciento del total del capital social de la Compañía 

Isabel Cristina Jativa Viteri propictana de noventa y siete participaciones 
sociales, con valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Aménca, 
correspondiente a noventa y siete votos y al cuatro punto ochenta y cinco por 
ciento del total del capital social de la Compañía 

Lourdes Macarena Jativa Viteri propistaria de noventa y siete partisipaciones 
sociales, con valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Aménca, 
correspondiente a noventa y siete votos y al cuatro punto ochenta y cinco por 
ciento del total del capital social de la Compañía 

Lola Margarita Viten de la Calle propistana de trescientas noventa 
participaciones sociales, con valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de América, correspondiente a trescientos noventa votos y al diecinueve punto 
einco por ciento del total del capital social de la Compañía. 

Actúa en calidad de Presidente de la Junta, el señor Pedro Vimcio Flores 
Caicedo, quien es Presidenta de la Compañía y actúa como Secretana de la 
Junta la señora Dolores Alexandra Jativa Viteri, quien es Gerente General de 
la Compañía 

Venficado por la Secretana de la Junta que se encuentra presente y 
representado el 100% del capital social de la Compañía y de confomudad al 
artículo 228 de la Ley de Compañias, toda vez que por unanimidad los socios 
han aceptado y resuelto instalarse en Junta General Extraordinaria Universal, 
el Presidente declara instalada la presente Junta y dispone que se pase a 
considerar el unico punto del orden del día



  

1. Conocér, resolver y autorizar sobre la cesión de participaciones de 
los socios, Lourdes Macarena , Isabel Cristina, Carlos Javier Jativa 
Viteri y Lola Margarita Viteri de la Calle a favor de la señora Dolores 
Alexandra Jativa Viteri y el señor Pedro Vinicio Flores Caicedo. 

  

Una vez aprobado el orden del día por los presentes, se inicra el tratamiento 
del mismo 

Toma la palabra el Presidente de la Junta, quien explica que los socios 
Lourdes Macarena — Isabel Crstra, Carlos Javier Játiva Viten y Lola 
Marganta Viten de la Calle requieren la aprobación y autonzación de la 
Junta para realizar las siguientes cesiones Uno] La socia Lourdes 
Macarena Jatva Viter: requiere autorización para ceder noventa y siete (97) 
participaciones sociales Iguales, acumulatyas e indwisibles, de un valor 
nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América, cada una, de la 
compañía PREVIASA CÍA LTDA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 
DE SEGUROS a favor de la señora DOLORES ALEXANDRA JATIVA 
VITERI. Dos) La socia. Isabel Cristina Játiva Vitert requiere autonización 
para ceder noventa y siete (97) participaciones sociales iguales, 
acumulalvas e mdwsibles, de un valor nomal de Un Dolar de Jos Estados 
Unidos de América, cada una, de la compañía PREVIASA CIA LTDA 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS a favor de la señora 
DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI Tres) El socio Carlos Javier 
Játiva Viten requiere autorización para ceder ciento diecisiete (117) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indimisibles, de un valor 
nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América, cada una, de la 
compañía PREVIASA CIA LTDA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 
DE SEGUROS a favor de la señora DOLORES ALEXANDRA JATIVA 
VITERI, y, Cuatro) La socia Lola Marganta Viten de la Calle reguiere 
autonzación para ceder trescientas noventa participaciones sociales 
iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nommal de Un Dólar de los 
Estados Unidos de Amenca, cada una, de la compañia PREVIASA CIA. 
LTDA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS de la 
siguiente manera UNA PARTICIPACION SOCIAL a favor del señor PEDRO 
VINICIO FLORES CAICEDO y el resto, las TRESCIENTAS OCHENTA Y 
NUEVE participaciones sociales a favor de la señora DOLORES 
ALEXANDRA JATIVA VITERI 

La Junta General luego de la deliberación respecta, en forma unánime, con el 
cien por ciento de las yotos de Jos socios resuelve autonzar y aprobar las 
cesiones de parttapaciones señaladas 

Adicionalmente ta Junta General autonza a la Gerente General para que realice 
todos los trámites que sean pertinentes ante la Supermtendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, Registro Mercantil, asi como otras instituciones 
públicas y privadas para notificar sobre estas cesiones de participaciones y 
solicitar las autorizaciones que procedan respecto a este acto, así como 
realizar la Inscripcion respectwa



  

     

    
Terminado el orden del día, se concede un receso para la redas 
Hecha se remstala la Junta y se la aprueba en los términos qu 
Concluye la reynión a las 11H00 

       

En pofisiandía de todo lo áctuado, firman los socws, el Preside Eras E 
de Jun 
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Dbidces"ióxanera Játa Vier 
6 General. Socia y 

Secretaria de la Junta 

Isabel Cristina Játiva Vier 
Socia 
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eo Sicedó 
C Presidente de la Junta   



  

NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Se otorgo ante mi ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA 

VASQUEZ MSC., Notaria Trigesima Sexta del Cantón 

Quito, y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, de la Escritura Publica de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, otorgada por 

LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE, LOURDES 

MACARENA JATIVA VITERI, ISABEL CRISTINA JATIVA 

VITERI y CARLOS JAVIER JATIVA VITERI, a favor de 

DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI y PEDRO VINICIO 

FLORES CAICEDO, debidamente firmada y sellada en 

el memo lugar y fecha de su celebracion. 
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NOTARIA. 
TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON — En esta fecha sente razon de la presente escritura publica de 

Cesión de Participaciones, celebrada ante ta Notaria Tngésima Sexta del 

canton Quito, Abogada María Augusta Peña Vasquez, el treinta de agosto 

del dos mil diecisels, razón que la sente al margen de la matriz que 

contiene la escritura pública de constitucion de la compañía PREVIASA 

CIA LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, 

celebrada el quince de agosto del dos ¡mil tres ante el Doctor German Flor 

Cisneros, cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo, por licencia 

concedida a su titular Doctora Jacquelme Vasquez Velastegul, Notana 

Tercera del Cantón Quito, segun accion de personal número 7751-DP17- 

2016-MP, de fecha uno de septiembre de dos mi] diecisérs, emitida por la 

Direccion Provincial de Pichincha del Consejo de la Judicatura - Quito a 

seis de septiembre del dos mil diecisess (rh z) 

   
Ab. WILSON    

Dir. Avenida Eloy Alfaro N32:452 y Avenida República, edificio Parque la Carobna, Mezanane, 
teléfonos 2504.52, 2527-345, 2230-472, 2526-061
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TRÁMITE NÚMERO 57283 

      
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
IPCIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

41137 
15/09/2016 
834 
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES: 

  

  

  

ly] securos 
QUITO,   

    
  

3. DATOS ADICIONALES 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 701, 
SETOMO NOTA AL MARGEN Di 
16/09/2003 
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